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DEL

MI~1ISTERIO DE lA 'GUERRA ..

LERROUX

Sdic·r Gtneral ele la ,·cgunda c1ivis:ón
orgánica.

)3·cñor Interventor cwtral de Guerra.

EXJcmo. .Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el .subteniente de SA¡..;:rDAD
MIILITA;R, ascendido a d:cho \:mp:eo
por oroen circular de SI ¿e o~t,hre úl
timo (D. O. núm. 252), D. Francisco
Garriz Sanmartín, <¡;fecto al e'¿ntr' de
Moviliz:aociÓl;t, y R~~erva núp:, 4. CJlh de
en la s¡,tua~:on de Al s-e·rv¡.clO e]e Ul "us
MiniskriQs Oo. <:-on arreglo a lo C¡ll;: ;\:.~

ce¡>tú.:\ e: ::,·::¿¡;!.c lloveno d-CI1 decn·.~{1 eloe
5 ele cne':o eL< I933 (D. O. núm, 51, por
COtlt11lU:lr n··.,'::u:tndo sus servlc:t{:,;~ 'C~i -el
Cll::r¡>O e~:: ¡'lida local {k i?"I~:':'l.

La l'(}l:\\'"::,, a V. E, ¡¡ara su Ctllloc.i
lll:~'nh y l'¡:>:1'I"i:!l1ic¡:to, M'<I!c1rid, 30 cie
;1, '\·~·:'·n;lJl·~ d·,: 1D3'4.

Señor General de la q1,!inta división or
gánica.

Señores General de la primera división
orgánica e Interventor central de Gl:<e
rra..

EX~lll'~' Sr.: :Küm!br"do en 2-+ d~; ac
',u:¡! p~.a ¡;r<:star Soi.n';ciu ·~.l d C;,;~rpo

U-l:. ,~{.';:Jrida~ en l.a. pr~Y!:l_ .. J.. t:Jt.: . ~\l.a
\.¡:'~;J. L'! h:aiCl:t¿ d'~ l~ 1 J:' .•>, l)'.c..~\ LI.A.
.íJ. l'.~~:r_ ...\lvr~-i:'C5 Anniiíll. ·~vi.l <L:stino
<:a L.:. j,:J~:t~i·~ lJ.c -"1'r.allS'l}U:-(''':' ~\ll~itu.res

de Zarag\.za, este Minister¡o ha resuel
to que el interesado quede en la situa
ción doe "Al Servicio de otrus Ministe
r:us", ",1 ¡as condiciones que determina
el ar:tícu:o noveno del decreto de 5 ele
<:nero de I933 (D, O. núm. 5), y afecto
¡,ara il"oéS de documentación a:1 Cootro
de 110vilizaJCión y Reserva núm. r.

L::> comunico a V. E. .para su conoci
miento y cum¡plimiiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

I Lo comunico a V. E. para su conoci
l miento y cU¡pmlimiento. M2.drid, 30 de

;¡J\ )~¡'CIl}1"e de 1934.

SECRETARIA

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAl.

LERROUX

_ ,ti· •

E:xJcmo. Sr.: Di~pucs'j'o que el tenien
t~ ~ IN1:ENtD,El\~CIA]). E..n~·ique
l'crnanKlez Salltos, qtl~ pr'C,;ta scrv:~;o ,,11

..:1 C~~I1P'<) de Seguric1ucI e,l1 1:1 provin;:h
Cl'" Ca'Cer{'-;, .lla·s·l' a ('I;nt:Ilt1:¡r pl'~s.(an·

,~{,:u" a la de MadrH. ,·.'te 11 :tl i,;tc¡'k
\1:1 r('sue1;o que el c:t:l(l'll oficial cOllti·
l~úe '(;ll la misma situacióll c1,~ "Al ser·
v:cio ele otro,; Miniskrius" y afecto pa
ra fines de documentación al Centro df
Movilización y Reserva núm. I.

i\L SERVICIO DE OTIROS MINIS
TERIOS

Ministerio de la Guerra

,- -;:,enor ...

Señor General de la sép~ima división

I
orgánica.

Au.\1¡N[SrfJA. SEñor'es General de la primera división
. _ orgán:-ea e Interventor centra; Qe Gue-

Clrwlar. E~~;:.mo. Sr.: 'Csando de las rra.
fa~:'¡:,2d~,; cCl1cd;:.,as VOl' el articulo I41
¿·ti dccreL, C:oC 24 de a;)ril ckl año ac-
:ual en ord~l1 a la r.;:soiución de ¡as du-
Q2.5 d~ caráct::r gen~r3.: que SU5;;:~te la
.é:p'licació~l Cíe la k:y '::2 a~n:1:sti:.t de la
111:S1:1a techa. en l.a jurisc¡:'ccÍ?'l. de Gu.:
ría. 'l'st:; ;J:l1~·St=:-:(). v:sto (;1 l11L)nne Ge
la Sala sex:a del Tribuna; SUj}rel1:lO, y
en ctnn::-:ia11('uto G,.; u~~:cr;:L~ ~Ll Coni{:
j .. di: :\iini;;tros. ha ;·,súc:to que entre
los delito, a kE que SU1 ele a,piicadón
los lJ.~acticio:; ele :.:mnistia, con arreglo
al apartad:) noveno de la letra Al, ar
tku!o único de la mencionada. ley, se
ellcu~ntra cotrlprendido el d-e usur·pación
de atribuciolKS ,])revi·s~o y sancionado en
el articulo 270 del Código c1e ] us,ticia
Militar, cuando dkho delito hubiese si
do cometido con motivo u ccasión de
conflictos sociales, entt:ndiéndose por ta
les, no sólo las alteraciones del orden
público que sean cOl15'ecuencÍa de las lu
ohas entre el c<l¡p.ital y el trabajo en oca
sión de huCilgas o pares patronales, sine
también aquel1"s otras originadas por
deSibordamientos pasionales 'Populares
que i.tr'{plican, iguailmente. verdade'ws
conflictos de la eXI]}resrrda na·tural·eza.

Lo comunico a V. E. palra su conoci
miento y cUl1llplim:ento. Madrid, I de
diciembre de 1934.

(De la Gaceta núm. 335.)

PRE1-HOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Ilmo. Sr.: Este Ministerio
ha dÍ:;jY!1e5to que la rehlJción inserta a
cc·~tinuc.ción de 'la ordw circular de 20
del actual (D. O. núm. 272), r-e1a,tiva a
premios de: ef.cctivi·dad que se concede
a varios Jefes del Cu~r.po de INTER
\i1El\'\CION CIVIL de Guerra, s·e en
tienda r-lctificada en el "entido de que
<'1 e,",~'}~('O de: Il;tervento::- de dist:'ito,
D. Di' lÚ'O !\Iartín-G:¡mc:'o ::.f:¡rtil:~z.
es el q\;.~ en -esta ord~l1 soC cita, <'¡~ ]¡¡..:.:¡;.
del ¿'e Comisario de s·eguada clase \111<'
'POr error se hacía constar <:11 dicha re
lac'ón.

L,} comunico a V. 1. !para su conoci
mien!:> 'y Clll11,:¡!i111icnto. }'·fadriü. .z() ek
novicn'Jhre el'! 1934.

Ministerio de Hacienda

Señor General de la cuarta división or
gánica, Señor Inslpector general de
Carabineros.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Señor ...

P. D..

ADOLFO SISTO

p, D.,

PASCUAL ABAD

Accediendo a 10 solicitado por el ca
ij:';....:.~: ~.: C¿::::")}:i1~r":. u. ':\.:""l...r1l.J S:.;~rtl
Ej].E'~):·¿¡. -2'11 :;~~u2ci¿c ':!t :li:i:,>.J1l.~;:(' ~ ... !~~
2oso El. en la cuarta división orgánica.,
.Y af-2ct'J a la Cua:~:l:h::~:::a d2 Figuera~.

Este :',Iilúi'::r:c ha :'e5t.:el:0 aJl:{)rizar
le :)a,ra t:-2S:~D3.t5'': a Barcelona, en di
cha Ú:'é.CiÓ:l. d,,!:liendo quedar ::::1scrito
a ;a C:;ma,J:1ancia de dicha ca'Pital. para
el percibo de st.:eldo y efectos de docu
mentación.

Lo comunico a, V. E. para su conoci
miento y cU111lplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de I93'4.



I Señor...
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~\::i(E).;SUS

Circular. Ex~;¡w. S".: Por est" ::'li
nisterio 5'C L.:. r~;:-til>hü ;)roll1ov...:r al
empleo su;)~~icr :¡¡m "¡¡,,t'? a,!';". ,ub
oficia:es de: _\:':::a de í).; rc\).i 1 ERIA
que S~ ex;.:'c'an a c0:ltinuac:ó:l, los
que ,li~fn,,:~f:n :.:. : ::ti;;ücclad. t:~ ~ c!e
julio Ú¡tililó y ~:te('i.0~ :::'':l1n~:;lSt:'2tn'~:j

en la rey:;;ta de Lo:);;sario del co
rriente mes.

Lo comunico a V. E. paxa su co
nocimiento y cump:imiemo. ~ladrid,
1 de diciemJbre de 1934·

LERROUX
Señor...

RELAC10li QUE SE CITA

A subteniente

Brigadas

,D. Eust,,~io L10rente del Cerro, del
regimiento núm. 19·

D. Anselmo de Carlos Andía, del
regimiento núm. 11).

D. 1Iigud Valderas R:ves. del re
gimiento núm. 33·

D. Si1verio Guerrero Garda. del ba
tallón (:O.:':.(:0res _,\frica núm. l.

D. A;~tl):'.¡o Diaz Cañado:. ¿el regi
nlientc !~~~i1~. le.

D . ..1(;,:,,: ~a::'i.a{lC::::' ~·\.. :-é'.gÓll, ;:.~e :a
COl11';:>a:':::1 Di"c:pj;¡:~:·i:l., .
D~ _\~j~úil~U. ~I3.!:"t:~h:z :\:l~;~,r:-c. L.C

"Al servi~io de otros ::'Iinisterios ".
D. EIE.ii') Garc:a''';c la ~,L:¡:l :; Ro:

dán. d" ,,'~:·et3.ri0 ele Causas ::: L:
rache.

D. Camih ;,'errandiz ~Iunto. del re
gimiento núJ];. 3S.

D. C:rlc,; Fernanc1ez Ferrer, del
regimiento núm. 33.

D. José Ciprián Cpriá;¡, del regi
miento núm. 27.

D. Emiliano Avilés ),fartínez, del
regimiento núm. 33.

A brigada

Sargctllos primeros

D. J 11:l1l Ege:l rménez, del regi
miente) núm. 15.

. D: Jlí:"~\ .Go~:Z¿¡:\"o FOrlle;;. de; re
g¡nl~cl~to i~ttn1. 22.

D. Con .i:-'.ll~it:c; GÓll1CZ ..\>ad. di::')
pOllih;c núl:Jtario en la segunda di
visión.

D. J<Jsé García Cubero, de la primera
media b;:-~gada de la lJl"~1l1-er:L de ~rOll

taña.
D. Perr,·cto Cancelo Igks:as, (lel

regimiento núm. 8.
D. Ailfr'cdo ~forllan Palare.a, ¿el re

gimi"nt<) nLU;1, 37.
ID. 11 al\uel ~.f,nñoz González (1.0),

del bata.Ilón Ciclista.
D. lblllóll Díaz Gtttiérr·ez. de se

cretario (1" Causas de Marruecos.
D. 1'[ anuel Rabadán ')'1 uñido, del

regimi~l1tn núm. JO.,
D. J o8:qníll .:vf artín Valdés, del Gru

¡po de Regulares l1..tÍrn. 2.
D. Luis Lacalle Gil, del Centro de

MovilizaC:(l1l núm. 2.
,0.. José M'ár'quez Fernández, de dis

ponible voluntario en la segunda "di
visión,

2 de diciembre de 1934

D. EdllardJ ElI'ira Erlillg'. Gel Gril
"O InblliaÍ,l d" "té ~l',,>teri,).

, D. Cele<:l;o Sfl:lchez Herrero, del
re~:n1i... l1t'J llÚ!l1. 3:;.

D.. \I:~O'!:cJ Jili:¿':¡(,';~ )r~:('0. c,-'1 re
~;1n·e;~~J ntun 2~.

];. J;:~l1 ~h:;uci ::i~;';0\-;a .hrg", dc
:.:,::c(.(.. 1'10 de CaU'<L~ 1;'11 :a prillle.a ú~

.,'.un .
.!). l'L:i~e Clle 1:.:: :\l~;¡a. de: regi

.~lie:lt.) núm. J b.
lJ. Xicéfurc Lcza¡;o G:ltié,rez, de

j:~!)l':<hJe en ~a se.,)tinlé. uiv~sjón v
agregado al regim:e¡;to núm. 35. •

.D. :,íiguel Herbel Rc'C1riguez, del
~eg:miento nén1 20.

D. Pedro Garda Zamora, de Re
gulares de Alhucemas núm. 5

D. Antonio Trillo-Egueroa Enca
;}O. del reg;miento núm. 34.

D. Juan Cla.pes Ramón, del regi
miento núm. 34.

D. Francisco Fernández ~Iartín, de
,'e<:retario de Causas de Larache.

,D. Juan Fernández Gómez, del re
,;im:ento núm. 27.

:D. Gerardo Alfonso Antúnez, del
regimiento núm. 34.

D. A,mcnio \'a:-o Dávila, del reg:
miento nÚ.:ll. 5.

D. Aur,,:iano Benítez Gut:érrez. de:
'_~eg-1nl1~nto !:ún1. 2',).

D. -::'cmás He:-:J:'lluo R:::J1os, de:
~·(>g;nl:~:1t~1 núnl: ¿o.

j), ~í:tn:.¡d Fu"ttcs C:::tiJIo. dt': re
.:¿~:nl;.:l~tc' nÚ!l1. 3i.

D..·'-·:er.:] G::rcÍ;; LiJ]ar~s, de la Ca
:a rccl~ta ntan. 5,).

D. 15:1r~(1Jn:¿ RC':min GÓmez. (k!
·;,:;.dl:;i¡e;~'~u nún1. 3i.

D. J !,<;n GOJizillcz BcnnúJez, ce
r0g11Tr1cnto nÚll1. 39.

,J). JI1;¡I~ ~\vmaich Li;;, del re;(
!n:ento núnl. -22.

,D. Secundino ),fatía;; Franco del
regim;ento núm. 20. '

p. Rai3id EsteJler Ruiz, del regi
mIento numo 20.

ID. Juan Fernández Valcárcel del
regimiento núm..!. ' ,

,D. )'Ianuel ~fufioz González (2.°),
Je Regu::;:res de ~\lhucemas núm. 5.

,~J:ldrid, 1 d:: (Uc;emhre d;: 193-1.
Lerroux.

C:rcular. Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo pr<:v<'ni(lo ~'n d decreto de
13 de agosto de 103-' (D. (j. núm. 11)2),

y C(ll1lO resultado d·" fa C':JUSUÚll CC':C

Or<lJ(1a c,n f,~chi 23 d,ell me's anterior (·n
d batallón de 1hmtaña núm. 3, pera
cubrir una vacannte lle músico (le ter
cera corres,Pc-nd;ente a r((ju:nte; por cs~.~

Ministerio se ha r'~sue,:to s·~a ,)wm<Jvi
do a dicho eU1Jj)l<,o el edu~ando dd nú
mo . Cu~r:j)o. Ge!i:::sio de Franc'sco To
rrubias, a qui,en ha S;(1-: adjudicada la
refelrida vacante, surtiendo efectos ad
míni'strativos en la revista :de Comisa
rio delí mes actual.

Lo comunico a V. E. IJara su cono
cimien.to y ,cumlPlimiento, Madrid, 1 de
diciembre de 1934.

LERROUX

Señor."

D. 0, núm, 279

COXPI;[TORES AUT'Ü:JIOVI
LISTAS

<'::'<'0<.;/". Excmo. Sr.: Con arreg:"
~ J.J J';V:';ótu 0:1 ;.1. orJ~n ór,ular de :1
Je abr:¡ J~ 1!J33 (D. (J. num. 01). por
.::,:t: ~l!lllSl('rio S~ ha r ...'5U'l:1tv ~.~ a11Ul1
.:~en tr.;.:s vacant<:s ¿-e coaJu~tll.";:; au~v·

nlJ·~·;~;;,L:¡~ qü{' CX; .... i<:l1 en e: r~,:..;:nL;.nL

il1.~"m(;·ia n~~l,. 31)_ (A;so::) y <;ln 1105 I~a
cU.,;;lL'; ue _\iOnw'na nums. 2 y 6 \Ge
rOlla y Barbastro, res.pectivamente), a
na <le que puedan ser solicitadas en la
¡orma reglamentaria, en un 1l'lazo áe diez
días a partir de la fecha de la puhlica
dón de esta circular por los cabos y
soldados del Arma de IN'FANTERIA
que se encuellltren en posesi<'in del título
cerre~lK-njiente, cuyo requisito h a r á n
constar los 'efes, en el informe de la ]Xl
)X"J.eta re5'PeCtiva, así como la ant;güe
:b,d en el elltJ¡p'leo que disfruten y ¡;e·m
po de servicio en los que carezcan de
el, debiendo que<iar sin curso las de
aquéllos que indebidamente s01'citen las
CXl¡K<'.sadas vacantes.

Lo cemunico a V. E. J:Xlr<l su cono
:imiento y cUTi1plimiento. :Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

LtRROCX

Señor...

DDIAXD.\S COXTEXCIO~_\5

eh-C/da/'. Excm". Sr.: P~\1ll'y:do

"kilo ;,:Jr el C2(ÚÚ;¡ de IXF:\XT:"d.\.
D. ]:rst· S;:¡njllrjú ;:ménez Puja. e, :;
tra el' de~r~to d~ 25 de ageJ,to de :~;32
(D. O. núm. 2;)2). per el que fué dado
de baja en el Edér~ito, la sala cu~~t~

de lo contencioso administré:ti\\) del
Tribuna,l Su?remo, con fecha .3 de ju1'0
último, ha d:ctado senteocia en el mis
mo cuya parte disl~ositiva dice:

"Fal1amos que, desestimando la ex
c{1poción de incom¡petenda de jUr1sdidón,
allega,da como perentoria por -el fisca1,
debemos deobrar y dedaramos nulo y
sin va'or ni efecto legal a,'gun:J el de
c,clo del ~l¡n:ster:o d·e la G:'l{r;'a de 25
(l~ ag~>s~v ~:-? 1933, r..:ct::-ri(k~ Ul ('st~

])10<'L, per e; que se sell)aró defin:t',a
:TICll:,' d,:,l ,<:~ykÍ0 .1'; c::;pi~<Í:l de biDnte~

ría D. Jnsto Sanjurjo y .T'J~';;n~z P...i;1,
(j~:en :'1. '·i::.t::l d.:' \:ta nue,tr:J, de,h~;:;
C:OTI, (ieOCra s~r !'-('intcgr?,c!o <211 su ca
rre,a y .\rm:J, COll ('1 ('n:oJen • s:;n2~·ó¡:.

puesto y dN,echos (IUe ('n db 1.: l'I,J¡:e
ran cor,res,pondíd,J, de no haber s¡(;o se
parado,"

y conforme d Gn:!'<eju de ~l:I;:st,r:s

C{Jll (',1 <Jll:.1diclQ fallo, 1~)f este :Jblister;o
se In re3udto la vue,l,ta a activo del
ln.:n~iun:ldo C2.iPi,t{ll~, 'l'11 1:\:-: ·.:()nd:cio~1es

<¡lle en la ref",r:Ja so;,t·u¡cia ,;~ (kte t 
millJll, (juclbnclll (¡;:rIloni'\.¡l:e forz,¡;o en
la PÓl1-éfa división, con arr~~:o al :lpar
ta':\ü A, cid artículo tcr~ero dd üecr('
to de 5 de cn{'fO de 1933 (D. O, núm. 5)'

Lo c'Jlttluni.co a V. E. para su cono
cimicl1tQ y cUlttlll}limiento. 1laddd, 30 de
novicmhre de 1934.

LERROUX
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LERROUX

Alféreces

Capitanes

RE.LAt:IOX Q¡;L :;;i ClTA

ORD,EN DE SAN HERM'ENE
GILDlO

Circular. Excmo. Sr.: Este 1fin1;,to
río, a prclluesta del Cm's·do Dircctor
de las Asamhleas de las Ordenes Mili
tar~s, conced,e las pensiones y cond€co
r~clones ele ::ian Horl1lcll('gi'!do que se in
chca 11 , al perWllll'! de las di,tintas Armüs
y Ct!C¡'J?'Os del Ejérdto, qUe figuran en
1:1 slgUlc'nto rc!ación, qu<: da principio
con el ceomandante de Infal1t~ía D, Raw

món Rodríguez Llama's, y termina con
el coma!1idante de Carabineros D. Her
minio Fernánclcz de l<lS Ríos; en las ex
prcsaclas ,p.ensicnes y condecoraciones
dísfrutarán l<a antigüooad que res1,>ectiw

vamente Se les asígna.

D. Juan )'fontiel Sánchez, del ba
tallón Ciclista, a disponible en la se
gunda.

D. Angel Sierra Jiménez, del re
gimiento 121, a disponible en Melilla.

:q..Gui.llermo Frau Figuerola, del
regImIento 12, a disponible en Balea
res.

Señor...

CircU;1ar. Excmo. Sr.: Con arreglo
a 10 d·lspuesto en la circular de 26
de~ .actu.al (D. O. núm. 274), este
Mmlsteno ha resuelto que los oficia
les de INFANTE:RIA comprendidos
en l~. ?iguiente relación, cesen en la
cC~111slOn que desempeñaban en :..8.
ul1ldades que se indican y queden en
la situación de disponibles, apartade
A), del artículo teroero del decreto
de 5 de enero de 1933 (D. O. núme
ro 5) en los puntos que también se
expresan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
"o de noviembre de 1934.

LERROUX,

Señor General de la· octava divisióa
orgánica.

Señores General de Ía sexta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

cuarto del decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimknto y cump:imiento. Madrid,
30 de noviembre de 1934·

LERROUX

LERROlJX

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citac1op6r el comandante de INiFAN
TEIR,TA D. Emilio Juste Traola, del
regimien,to núm. 3, este Ministerio ha
resuelto CO'ncederle el pase a la si
tua'CÍón de dis,po,níble volunta,rio, con
rc,sidencia en Santander, -en las con
dicionefi.....!l.!:!S determina el artículo
BllllIII.I1~'"

Señores Generales de la segunda y oc
tava divi-siones orgánicas.

S,'ñor Int<:rventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Hallándos<2 desem;Jeíian
do el cargo de juez instructor, en comi
sión, en la plaza de Sevilla, el coman
dante de INFANTERIA D. José Gó
mez Carbó, según r,-,lación recibida con
esta {echa, este ~[iniSJ~erio ha resuelto
Cjuede sin decto el destino al Centro ele .D; Pedro ),fartín Echaniz, del re
)'fovillización y reserva núm. 15, adju- '.;:nJl{nto 12, a c1isjlonible en la sexta.
dicado a dicho jefe pé:r c;rmlar de 27 r~..Angel Amede Dominguez, del
de los corrkl1ks (D. O. núm. 275), co-l r~gll111ento 12, a d'isponible el1 la sép
mo comlpr<~n-(1ido el ;¡1teresado en la de tima. .
.?G :!d citado mes (D. O. núm. 274), con- ~laclrld, 30 ele nuviemhre de JfJ.).t.

t:11tLanclo (11 mismo. en la situación de Lcrroux
diS:~-j{~n1blc 'Cll la soer.;unda <.Evisián orgá-
nica.

Lo ccmunkc a V. E. para su cono
ómiento y cuml¡)limiel1to. Madrid, 2<) de
noviembre de 1934.

Señores Generales de la primera y
octava divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.
" ._~",._.;~;;';':;;;,l .~~

Excmo. Sr.: Por este M1nisterio se
ha resuelto disponer que las 1:omi
siones del servicio que desempeñan en
concepto de jueces eventuales en las
plazas de Oviedo y Madrid, respecti
vamente, los capitanes de CABALLE
RIA D. Lorenzo Pérez Migule, del
Centro de Movilización y Re~rva nú
mero 16 y D. Antonio Sáinz Fernán
dez, dis,pon,ible en la primera divi
sión y agregado al Juzgado de la
:nisma, 10 sean sin perjuicio de su
actual destino o situación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
[ de diciembre de 1934.

Señores Generales de' la segunda y
cuarta divis·iones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

jefe por circular de 27 de los co
rrientes (D. O. núm. 275), como com
prendido el interesado en la de 26 del
citado mes (D. O. núm. 27.Ü, wnti
11t1ando el mismo en la situación. de
disponible en la segunda división or
gánica.

L. comunico a V. E. para su cono
nocimien·uo y cumplimiento. ),fadrid,
30 de noviembre de 1934.

L:Elur.oux

L:ER~oux

LERROUX

ña~~c'IUo. Sr.: Hallándose desempe
en Je el cargo de juez en comisión
de IN~aza de Sevilla ·el ·comandante
tíne.z ,AN,TERI'A D. Anton-io Mar
cih'd Slchaffino, según telegrama re
rio ~ ,ha ce,n esta fecha, e,ste Min,íste
i:\est'. reS'Uel,to qu-ede sin efecto el
R.eS:° al, Centro de Movilización y

'Va num, 8, ad'i u,dica-do a dicho

RELACION QUE SE CITA

Comandante, D. Ignacio Sanguesa Ca
s~u:n~n, de d;·s'p':nible A) en la quinta
d1vlsl0n y en com:sión del servido en la
k~f.at~ra Administrativa deQ Cucr!po de

Jerclto, en Orviedo.
Cal?itán, D. Julio Ca.m.¡¡illo Jiménez,

de dlsiponible A) en la primera división
y agregado en comisión de'! servicio en
1Ga..~ase de Oo:x:ra.cic,¡¡es de Asturias, en

IJOU.
d ;rc~:ente, D. Vktor Madas Oviedo,

t!. S{lIlt,mo Grupo di-visionario y ag-re
gad'(, en con'i ¡cl11 cid s~ryic:o, en la mis
m.a Bas~ de Ua~"Cr:.lcic'li"s que d anteri{¡r.
,~UXJ11ar {le segunda, D. José Aristi

~<li 3J1 Cainza, de la Pagaduría Mil:tar
e. 1;; ()i:ta-va división y agregado en co
~IS1~_ del. serviciu en la mi-sma Base

Vlf"'ra-C10nelS Cjuc d anterior.
Mad'

Le nd, 30 de noviembre de 1934·-
rroux.

Señor...

Circular. /Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resucIto que el personal de IN
TENDENCIA que figura en la siguien
te relación, ;pase a prestar sus servidos
en comisión, con derecho a dictas re
gl<l1!11entarias, al Parque de Intendencia
de Oviedo, creado con carácte transito
rio por orden circular de 14 del actual
(D. O. núm. 265).

Al propio tiempo se disl!xme que la
Drden de 26 del actual (D. O. núm. 274),
por la que se confiere el cargo de Direc
tor del citdo Parque, al teniente coro
nel D. S<J}yador Grosso Barroso, se en
t:~nda 3.::1a:-;'.:~1 (t1 :....;~ s-.:nt:d- (!e ql1"::
dlCho jefe (~2::{'1:~r.eñ2:-ú t::: n-:(;C~~: Y~l~~~:,

cargo en co:n:s:ón, tamb:én con derebo
a dietas.
.~ (cmun:co a V. E. para su cono

c:m~er.to y r~::!;,:/;E::C:1t(~. :-,[:¡'Cl::<J. ':;:1 t\'
novIembre de 1934.

Señor...

DESTINOS

Cir(ll;'úr. Excmo. s.r.: Este ),1 iniste
rio ha resu'ciw que e,l teniente coronel
d., l~FA).;·i·ERIA D. Francisco Gar
cia Es ,':l1na, de i:l segunda Legión del
Tc:civ, pa~,: dcsúlado en comisión a
las c':'(i<:l1~' (id Gen<:ral Jefe del Ejér
óo de .!;oCr,·::Ull{S dI Asturias, sin cau
sar baj a en su adual destino.

Lo ccm,un1:0 a Y. E ~pa.ra su cono
cimiento y cUIlJ¡1)l:miento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.
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Capitán, activo, D. Feruaooo López
Gil, cruz, con la de.8 de febrero de
1933. Cursó la documentación el regio
miel1to Infantería núm. 2I.

Ca¡}itán, activo, D. Juan ]anariz Pe
riso cruz, cun la dc 10 dc 1ll;,Yü de i933.
Cursó la dc:cem"llLadóí1 1::. (:lja recj~
ta 1,{¡j;¡. 54.

C",júún, ac6'o, D. Crist:tlO knno
Ruiz, cruz. con la dc 12 de S~;}t:-:m:)r"

de 1933. Cursó la docu;nen:a~ió(] el re
gimiento Infant-crÍa r;úl1i. 3.

Teniente, retirado, D. Ignacio Sán
che-z ~lo::a, cruz, con la de 2 de octu
bre de 1932. Cm~ó :a (~sc1i1Kntación

la :.fgunda div:~~ón.

Teniente, activo, D. ]1:<ll'1 ~lé:Jdez

Carballo, cruz, con la de 23 de abril
de 1934. Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 12.

Teniente, activo, D. Aurelío Gonzá
lez Lepe, cruz, con la de 16 de octu
bre de 1933. Cursó la d:cumentac:ón el
regimiento Infantería núm. 9.

Teniente, reti,rado, D. Gonwlo Hita
~-1uñoz, cruz, -con la de 24 de diciem
bre de 19,32. Cursó la documentación la
segunda division.

Teniente, retirado, D. Miguel ~1:achón

Sierra, <:TUZ, con la de 29 de mayo de
1932. Cursó la documenta<:Íól1 la pr::ne
ra división.

Teniente, retirado, D. Francisco Cár
camJ ~h..ndoza, cruz. con la ele 1 de oc
tuJbre de 1932. Cursó la dC~l:~n;;:1t:;;lón

:a segunda dÍ\·isión.
Teniente, retirado, D. A:;túlÚ' Diaz

Carreira, cruz, con la de 9 de o:wbre
de 1933. Cursó la documentación la oc
tava división.

Teniente, activo, D. Fernando Bel
trán Subirana, cruz, con la de 17 de
septiembre de 1934. Cursó la documen
tación el batallón Montaña núm. 6.

Teniente, retirado, D. Juan T~rre5

PraJ!:s, Cruil, con la de 15 de sepoÜe~

bre de I93!4. Cursó la do-cumentacWn
la Comaooancia Militar de Baleares.

Tleniente, acti-vo, D. Jerónimo Edo
Pumareta. cruz, con la de 3'1 ·de marzo
de 1934. Cursó la documenta:ió,n el re
gimiento Infantería núm. 14.

Alférez, retirado, D. Juan Águado
VH1al'ba, cruz, con antígiiedad de 14 de
octubre de 1933. Cunsó la do'cum:nta
ción la sexta división.

Caballería.

Artillería

Tenienrt:e coroneQ, aK:tivo, D. AI!-dr.~
. Tra,potc Legaren, ¡pilaca, -con la ant:gu
dad de 8 de jU1Eo de 1933. Cursó la do
cumentadón la primera división. p"

(iemandanote activo, D. Enric¡u~ e
rez Jzofju:er;d{), 'cruz. con la de 24 de sep
t:emhr'e de 1l)3't. Cur-só la dO~llI1i'enta:
ción le quinÜl Brip;at1a y Jdatu::J Ser
vicios quinta div:sit'll1. do

(:olll;¡nrlante, activo, D, Fernan
ro

Sanz C; ()n1'L'z, Crt1Z, cün la de 7 de ~n
tuhre ,lt' 1 (),~4. Cursó la do¡:tlmcntaCI
d 13 regimiento ;\ rtillcría ¡:g-era. e'

• • T . r"'leV
Comandante, actl'V<l, !J. ~ln ';' a-

rria Patrulló, cruz, ("on la (k 27 (le ~6n
yo de 1934. Cursó la doctlmcntaClíí~
<'.1 reg:mknl'o Artillería eJe Monta
número 2.

Sanidad Militar

Comandante, activo. D. Jose Gómez
Layoa, pllaca, con antigüedad de 19 de
s~_;;ti~n~bre de 1934. Cursó la documen
tación la Caja recluta núm. 33.

Comandante, a'Ctivo, D. Vicente Cos
tell Lozano, pl2.ca, con la eLe 22 de ag{)s
to ¿-e 1'933. Cursó la d{)cumenta<:Íón e1
Colegio preparatorio Militar de Avila.

'C<llpitá'n, activo, D. José Cosido Can
·tó, cruz, con la de 16 de setptiemibre de
1934. Cursó la documental::ión la Caja
re.:I;uta n{úu. 22.

Capitáll, activo, D. Aurelio Asencio
POr!J~diz, cruz, con h. de 20 de abrí!
deo 1934. Cursó la documentación la Ca
ja n~c!luta núm. 57.

Calp\t{lll, activ'~, D. Ramón Colarre
:kna Prats, -cruz, con la dc 12 de julio
ele 1<)34. Cursó la documentación el Gru
'110 RC'.~uktrcs de Tetu[m núm. L

,Call>it(l11, rdiracdo, D. Vicente }';f.ín
f't'"z BiJ¡:l1ch, cruz, con la de zó dc Seq)
tinnhre tle 1934. Cur;;{) la documenta
eión la ella rta división.

Capi,tán, activo, D, Ricardo' Areñas
Molina, cruz, con la de 30 de agosto
de 193,3. Curs6 la documentación el re·
gimiento Infanterí>a núm. 12.

lll~'álidos Jj ililares

Infantería

Comandante, activo, D. José Millán
Diaz, cruz, con antigüedad de 3 de julio
de 1934. Cursó la documentación la Co
misión Geográfica de ~fa1'uecors y Lí
:r.ites.

Comandante, aiCtivo, D. Jesús Cuadra
¿o J uárez. cruz, con la de 30 de sep
tiem.bre de 1934. Cursó la documenta
ción la sé;>tima división.

Estado M.a)'or

Condecoraciones sin pensión

GlInrdia Civil

Carabineros

Corone!, activo, D. Fernando Kúñez
L:anos, placa, con antigüedad de 28 de
agos:o de 1934, con la pensión anual de
1.200 pesetas, a partir de 1 de septiem
bre de 1934. Cursó la documentación
:a Insipecdém general de la Guardia Cí
-Ti..

'ien:"rite. activo, D. 1fanuel E;izar:
Slnlón, cruz, ~0n a:1t1§1{'d:id de 5 de 0(
:n'):'e d" 1034. con, la ¡rcniió:l anu:J d~

~CO re~<~tas. a, parfr cl~ 1 de .1~'JY:en;brc
8<: 10.~." C:.J~,o la d():mn;;:~tac:o¡, la Co
:1l1::::la:l::" d" Ca~abine~Js de K avarr.a.

C~¡):tán, D. )'latias Bl:.ncc Gilí. cruz,
CÜ;¡ alltig'Üe:h:l dc 2. d" julio de 1934,
:: ... :: :a ¿.:r:.s:úa an:..13.1 d.c Ó')Q p-e3<ctaS, 2
¡¡"rti:: elc 1 d{; a,:;v,to ci" 193--1. Cursó la
;ic;::u:l1O'itación el Cuerpo de Indlidos.

Comalllc1ante mooi0O, a:ctivo, D. Eduar
do Delgado Delgado, cruz, con antigüe
dad eL: (¡ de se'I>tien:bre de 1934, con la
;Knsión al1uaJI de 600 pesetas, a partir
:':'c 1 dc c:t..lbre de 1~34. Cursó la docu
:l:c:1:a:;vl: ,,: E;;tab~e'::l1i:(;lito Central déper-I S~:l: :iaJ ~li;itar.

URROUX

RELAClON QUE SE CITA

Lo cGmunico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cUl11J)'limiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

Condecor"ciones pensiol1'adas al
E,mal del Ejército

Señor...

Coronel, retirado, D. José Núñez
1Ior:iles, placa, con antigüedad .de 28
de agosto ¿-~ 1934, con l~ pensión anual
de 1.2~O ~)<~setas, a partir de ,1 de sep
ti{:i1lJ:-.r~ &e 1934 por la Delegación de
Hacienda ¿·c' Cúdiz. Cursó la dÜ'~umen

t2.::ón la segunda división.
Coronel. re,tira1o, D. Félix Gil Ver

dej O,l)Jp.,·a, con la de 25 de julio de
193-1-. con la pensión anua'¡ de 1.200 1J'C

-s-etas. a parti-r de 1 de agosto de 1934
por la Dirección general de la Deuda y
Ciase.- Pas:vas. Cursó la documenta
C;Ó11 la pd:nera divilsión.

11ljalltería

Ingenieros

Capitán, reti1'Iaido, D. Emilio Jiménez
Jimén~z, cruz, con antigüedad de 4 eJe
agosto de ¡ 033. ('on la ,p-ensión alltlall de
(Íf)O lJoC;et1S, a ;1-1rtir d-~ 1 di' "cl't:'-l1~k~

de 1933 por la De11egad6n de HadeOOa
de Gead31ajara. Cursó la documenta·
ción la quinta divis:ón.

Caballería

T":i:,,nt.: c·jLin",:. retirado, D. Rodri
go C'cs 'rviT'AiKgui, placa, con anti
gütcla.:i de .).j de ,,;osto de 1934, con la
penslóa anü"l de 1.200 ]!esetas, a partir
de 1 de s('ptiemore de 1934 por la Di
rección gciJeral de la Deuda y Clases
Pasivas. Cursó la documentación la pri
me~a div:,;ión.

Comandante, activo, D. Arturo Alon
so Quinte:'o, cruz, con la de 16 de seiP
tie;lúre de 1934, con la pensión anual
de 600 pesetas. a partir de 1 de octubr';l
de 1934. Cursó la documentación el re
gim:ento Caballeria núm. 10.

Teniente, activo, D. Martin Carretero
González, cruz, con la de 27 de mayo
de 1934, con la pensión anual de 600
'j}tsetas, a partir de 1 de junio de 1934.
Cursó la documentación el Depósito
Central de Remonta y COlIlfj)ra.

\":\J~l~:.d~"i;"'l1tc, a.::t:\·v, D. Raluón H.o"
di ." ~;·c¿ L::'~lJ:is, cruz, (;"n antigüedad
Ce I.' oc¡;'.c1ÜJre de ly34, con :a pe11
siü¡; aliad ue (Íoo pesetas, a vartir de
1 Ce O~lüIt::é de 1934. 'Cursó la ciocu
mentadón la tercera división.

Capitán, retirado, D~ José Garcia Pa
dilla, cn:z, con la de 18 de mayo de
1934, con la pensión anual de 600 pese
tas, a partir de 1 de junio de 1934 por

• la Delegación de Hacienda de Barce
lona. Cursó la d;;-cumentación el Jefe de
las Fue::zas ~1ilitares de Marruecos.

C.alúán, activo, D. José Bueren Or
tega, cruz. C0n la de 2 de marzo de 1934,
con la pensión anu<lJi de 600 pesetas, a
par:ir de 1 de abril de 1934. Cursó la
documenta:;ón el Centro d" Moviliza
ción y R"serva núm. 7.
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D. Auguste Día'z Díaz, del regimien
to de Infantería núm. 19·

D. Francisco de la Cruz Reig, del ter:"
cer GrUipo de la segunda Comandancia
de Sanidad M~litar.

D. Pom¡peyo Cáceres Gordo, del ba
ta116ncle Amet,talla'Cloras núrrn. 2.

D. Lázaro Núñez Palacios, en situa
<:Ión de reemip.Jazo lpor. en fermo, en la
s~ptima división; 500 pesetas, por lle
var cinco años de em¡pleo, a 'Pal'tir de
1 de octubre de 193\4.

Teniente mMico

D. Daniel Pérez Sáez de Miera, del
HOSipital Militar de Valladolid; 500 pe
setas, ,por llevar cinco años de emIP1e<l,
a partir de 1 de octubre de 1934.

M.adrid, 30 de noviembre de I934.
Lcr'roux.

Señor...

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por un quinquenio, a partir
1 de diciembre pró.'l:imo.

Capitanes médicos

Comandante, D. Lorenz~ Insausti
MartÍlnez, del batallón Za!padores' Mi
nadores núrrn. 6.

Madrid, 30 de noviembre de 1934.
Lerroux.

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas por un quinquenio, a partir
1 de octubre último.

A'lférez, D. )'Ialluel ),Iorel1o Guil1~a,

del Arma de Aviaciót:J ),fi.litar, por lte
var en 1 de agost·c ú'ltimo veinticinco
años de servicio.·

Comandante médico

D. Lui·s Aznar Gómez, del Hospital
MiJi.tar de Barcelona; 1.300 pesetas, por
llevar tree-e años de em!p:eo, a j}artir de
1 de diciembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: De ccniormi
dad con las proj}uestas formuladas a fa
vor de les jefes y ofidales médicos del
Cuer¡po de SANIDAD )"IILIT"\R, que
figuran en la siguiente relación, que
princilj}ia con D. Luis Aznar Gómez, y
termina con D. Daníel Pérez Sáez de
Miera, este Ministerio ha resuelto con
cederrres el .premio anual de efectivida-d
que a cada uno se indica, ,por reunir las
condicioines que maroa la ley de 29 de
julio de 1918 (C. L núm. 16g) y con
arreglo a las normas establecidas en la
orden circular de 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 25\3), debiendo :Percibirlo a
¡¡>ar,tir de las fechas que se señalan.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de.
novi~mbre de 1934.

LERROUX

Circular. ·EXJcmo, Sr.: Eiste Ministe
rio ha re"ueilto cct1ceder, ail jefe y ofi
ciaJ! del Arma de INGENIEROS que
figuran en la siguiente re,!adón, d pre
mio de efectividad' que a cada uno se
le señaJIa, a partir de 1a·s fechas que
también se indican, con arreglo a 10 dis
puesto en las órde1l>es ministeria'les de
24 de junio de 1928 y 26 de septiem
bre de I929 (D. O. núm. I40 y 216).

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cuml[lllimiento. Madrid, 30 de
lloviembre de 1934.

PREMilOS DiE EFE'CTIVIDAD

LERROUX

Sefíor.. ,

1.400 pesetas, por llevar catorce años de
Señor General l:,e la octava división or- emple<o, a partior de prime·ro de diciem-

gánica. bre de 1934

E*mo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Director de las' Asamibleas de las
Ordenes ;,f ilitares, en el que s·e propone
al coronel mléd:co de la ARlf.ADA d,:,n
Santiago Casares Bescansa, para la pen
sión de Cruz d<: San Hermellegildo; es
~e ),1ínisterio ha resuelto acceder a lo
propu(sto, otc·rgant:o al interesado la
citada ¡xnsíón con la antigüedad de pri~

mero de junio de 1934, la que perdbirá
a j}artir de la referida fecha.

Lo comunico a V. E. .j}ara su cono
cimiento y cump.limiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934.

PEX,SlO);¡ES PARA ALnliEXTOS
I \

LERRoux

Señor Presidente del' Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando i San Rer
menegildo.

E~cmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa división a favor del sar
g;:nto que fué ¿el regimi~t1to de Arti
Hería de Costa núm. 2, Senén Rodríguez
Reyerc, Ecendado por inútil como de
mente, a ill~tancia de su l'adre D. Feli
pe Rodríguez 1Ial1ceoo, domiciliado en
Tarani11a, Ayuntamiento de Renedo de
Va:detuejar ~León), ,para acreditar el
derecho que pudiera corres[JOnde,rle al
interes.ado al perdbo de la pensión ali
menticia qu.e determina la orden circular
de 5 de noviemlhre. de 1920 (C. L. nú
mero 497), por este Ministerio se ha re
suelto conceder al referido s~rgento, la
pensión alimenticia de 2,50 ,peseta's dia
rias, a partir de primero de agosto ae
1933 y mie:tlJt,ras subsista su demenda,
que percibirá por la De1eg;ación de Ha
cienda de León, la persona que legal
mente 1e represente, por haberse com
j}wb.a:,do que su d-emencia ha sid() adqui
rida con .pos'terioridad a su ingreso ea
fi1:>.s y haHarse comi]!rendido en los j}re
CCl'>tos de la orden circular de 5 de no
vi~l1JIbre de 1920 que ante·s se menciona.

Lo comunico a V. E. pa'ra su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 29 de
noviembre de 1934.

Oficinas Militares

.Oficiarr segundo, activo, D. José Gon
zw1ez Sáochez, cruz, con la antigüedad
de 13 de mayo de 1934. Cursó la docu
llltntación ell Ministerio de la Guerra.

,C-;m:isar: de Guerra de segunda, re
tlra:lO, D. ~Ianud Lambarry Y2.ngu:¡s,
cruz, con la antigüedad de 21 de di
ciembre d~ 1931. Cursó la documenta
ción :a Comandacia )'filitar de Baleares.

1¡¡ter'L'eIJción

!?ireotor de música de segunda dase,
aclivo, D. Ocnstancio Maldonado Rojo.
cruz, con la antigüedad de 13 de agos
to de 1932. CUI'SÓ la documentación d
regimiento de Infantería núm. 3.

Directores de mzlsi<:a.

Guardia Civil

Eclesiástico

GComandante, acti·vo, D. Juan Oolinas
uerra,jJI1aca, con la antigiiedad de 1

de se.Niembre de 1934. Cursó la docu
rn:~tació(] el 22.0 Tercio de la Guardia
CiVIL '
t COimandante, éUcotivo, D. hliberto Ma
allana Gómez, placa, con la de 23 de

afosto de 1934. Cursó 1a documentación
e n,O Terdo de la Guardia CiviL
:M:Ca¡j}itá~, activo, D. Eugenio Blanco
d orante, cruz, con 'la de 30 de ago,sto
e 1934. Cursó la documentación la Co

miandatICia de la Guardia Civil de Ba
eares.

·~~J.il.q;;••

Comandante médico, activo, D. José
Díaz Rodd¡ruez, cruz, con la antigiie
dad de 6 de agosto de 1934. Cursó la
dOCUJ1l1entación la segunda Ins¡pección
general d<: ¡ Ej ército (Inspección Sani
dad).

Ca?:tán médico, acti\-,:;·, D. Pol:carpo
Carras'co ;,Ia,rtínez, cruz. con la d.e 23
de mayo de 1934. Cursó la documenta
ción la primera Ins.pección general de
Sanidad ~Hlitar.

CalJ}itán médico, activo, D. Constan
cio Urcelay Martínez, cruz, con la de
29 de se[Jltiembre de 1934. Cursó la do
cumentación la primera Ins¡peeción ge
neral de Sanidad Militar.

Cllij}itán médico, retirado, D. Luis
Sot1Jra Del-Pan, cruz, con la de 4 de
junio de 1933. Cursó la dQ,cumentación
la J}r'mc·ra división.

Carabill·eros

F 'Co~ante, aJCtivo, D, Herminio
tie~,~nilez de los Ríos, pila;ca, con la an
CgU • ad de 4 de se;j)tiembre de 1034.
c·urso la documenta<:l6n :la COilUJandail1-

1Mde .Carabineros de Gui,pÍ1zcoa.
t< adrId, 30 de noviembre de I93.1.
J...errou:K.

Sanidad Militar

,capellán primero, retir:<do, D. An
~eI.. Mañero de Porras. cruz, con la an
li¡,;uedad de 19 de julio de 1933. Cur
So la documentación la sexta división.
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Circula.r. Excmo. Sr.: De conformi
daü con las lj}ro¡:mestas furmuladas a fa
vvr de los oficiales \' e ter i na r i o s del
Cue:"pü de SA~I.nAD ~r,ILITAR, que
¡:¡guran ,,:1 la siguiente relación, que
?rinc;'pia cún D. Salvador González
_\brtinez y termina con D. Teófilo Al
var<;z ]:ménez, este 11:nisterio ha. re
suelto co¡;ceder!<:s el ,premio anual de
eiectividaü que a cada uno se indica,
por r<:unir las cOl.1diciones que determi
na la i<:y de 29 tie junio de 1918 (Co
lección Legisl{llh'a núm. 1691 y con arre
g>10 a las normas esta,J:¡¡lecidas en la or
den circular de 24 de juniG de 1928
(e. L. núm, 253). debiendo percibirlo
a partir de las fechas que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1934-

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Veterinarios primeros

D. Sallvador Gonzállez Martínez, del
regimiento de Zapadores Minadores;
1.400 pesetas, por llevar catorce años de
empleo, a partir de primero de diciem
bre de 1934-

D. Pio García Cicuéndez, de "Al ser
vicio del Proteoctorado"; IoW pesetas,
¡por llevar trece años de empleo, a ,par
tir de 1 de diciembre de 1934.

D. Teófilo Pérez Urtuhia, del regi
miento de Transmisiones; 1.300 ,pesetas,
por llev-ª!. trece años de empleo, a par
tir de 1 de diciembre de 1934.

D. 1hnue; Larrea Jabardo. del tercer
Grupo divisio;¡ario de Intendencia; ,pe
,;etas 1.100, ¡Xlr llevar once años de em
?le:.. a l,)"rt:r ce prim~ro de noviembre
,íe 1934·

D. Teófilo Alvarez Jiménez, disponi
::>:e forzoso <:.¡grtado A), en la primera
diYis:ón orgánica; 500 pesetas, ,por lle
var cinco años de e!TIl!>l-eo. a partir de
1 de julio de 1933.

~ladrid, 30 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Excmo. S'r.: De conformidad con la
¡propuesta formulada a favor del far
macéutico primero del Cuerpo de SA
XIDAiD MilI.Jll1A,.R D. Augusto Alcá
zar Fernández, con destino en el Laibo"
ratorio y Parque Central de Farmada,
segunda Sección del Estab1edmiento
Central de Sanidad M¡ilitar. este Mi
nisterio ha resuelto concederle el pre
mio anuall de efectividad de 1.300 pe
setas. por llevar trece años de empleo
y reunir las condiciones que determi
na la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 169) y con arreglo a las
norm?" establecida5 en la orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (e. L. nú
mero 253), debiendo percibirlo a par
tir de 'primero de diciembre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de noviembre de 1934.

'LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor centra: de Guerra.
I

2 de diciembre de 1934

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha re;;udto c(J(lceder e'1 premio de
eje2tividad que a cada uno s<? !e ,clia!:!,
al persona: dd ma.teria,] de ARTILLE
Rl:\, a extinguir, que disfruta asimila
ción mi:ita, U1 virtud de: <kcreto de 20
de ie!m:ro de 1933 (e. L. núm. 85), com
pr~nd:<lo <on la sigu:ente relación que
emp'eza con D. Oti!io Barcala Alonso
y termina c~n D. Vicente Vidal Ferrer,
con arreg¡io a la orden circular de 24 de
junio de 1928 (e. L. núm. 253), los que
empezarán a percibir si les corres.;x1I1
de desde el mes de marzo de 1933, se
gún determina la orden circular de 28
de septiembre último (D. O. núm. 225).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpl1miento. ~ladrid, 29 de
noviembre de 1934.

LERROUX
Señor...

RELACION QUE SE CITA

.Maestros de taller (asimilados a te-
niente).

~~J~.t~;~.<-.~:~~~

, D. Ótj,Ji~ Ba~~AJJ.o~o;'del· Pa~ue
de Ejército núm. 7, primer quinquenio
d<lScie octUbre de 1928, segundo desde el
mismo mes de 1933 y una amtailidad, a
partir dell mes de octubre próximo pa
sado, por once años de asimi:Iación, en
vez de la gratificación de efectividad
por años de servicios concedida en Cor
den de 17 de noviembre de 193'3 (DIA
RIO OFICIAL nÚim, 270).

D. Manuell Filares Jasé. del regimien
to de Artillería de Costa nÚ:tl1. 1, pri
mer qu:nquen:o desde el mes de octubre
de 1928, segundo d~sde el mismo mes
dE 1933 Y un:¡ anualidad. a partir de
octl:'),e p~óximo pasado, por once :lños
(fe- ~5i11l:b::;Ó11. en vez de la grat:fica
c:ón dé ekctividad p:r añús de servi
cios concedida en o,den de 17 de no
vkm:')re de 1933 (D. O. núm. 270).

D. AmaJ:¡¡,e Fernández .A!lvarez, de!
Parque dh-is:onario núm. 6, primer
quinqu~n:o desde el mes de octubre de
1928, segundo de~de el1 mis~o mes de
1933 y una auua,1idad, a partlr de octu
brepróximo pasado.

D. Juan Garda Jiménez, de la Fá
brica Nadonall de To,ledo, primer quin
quenio desde ell mes de octubre de 1928,
segundo desde el mismo, mes de 1933 y
una anualidad, a partir de octubre l/ró
ximo pasado.

D. D'anie,l Gar'CÍa Tménez, de la Fá
brica. Naciona.\ de Toledo, primer quin
quenio de,de el mes de octubre de 1928,
segundo desde el mis'l?o mes de 1933 ,Y
una anuailidad, a partl r de octubre pro
ximo pasado.

D. Modesto Secades Argiielles, de la
Sección de Infantería de la Escuda
CentraJI de Tiro. segundo quinquen:", a
lIartir dell próxhnQ mes de d\d('mbre.

D. Antonio Ortiz Cano, de la Escue
la Automovilista dell Ejérdto, un q11in
quenio, a p¡¡¡rtir dd mes de junio de 1930,

D. Luis Cebrián Arroedondo, ue. la
Fábrica Nacionall de Toleldo, un qUlll

quenio. a partir del11les de junio de 1930.
D. l{afael AIgua.ci1 Arriag-a, de. la

Ffrbdca Nacional de T.ckcIo, un C¡Ulll

quenio, a 'Partir del me's de juniü de 1930.
D. Ca¡;los Reyna y SáncJ¡ez-Tirado,

dul Laboratorio cId Ejército, un quin-
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quenio, a partir del mes de noviembre
de 1932.

D. Faustino Sánchez D(;;gado. de ia
Fábrica Nacion,,! d2 To,:(c1o, un lj¡::n
qu;:nio, a partir dd mes de enero
de 19,33.

D. Ju.lián ),lartíl1 García, de la Es
cue.:a. AutcmovUis.ta del Ejérdto, un
q;,¡:nquen:o, a partir dd 111-::5 de enero
de 19,33.

D. Daniel López Díaz. de la Piro
tecnia militar de Sev:Ila, dos quinquenios
y dos anuajlidades, a .partir de diciem
bre próximo, por años de servicios.

Auxiliar de All1wcmes (asimilado a le
1Iiente).

D. Vicente Vidal Ferrer, del regi
mien.to de Artilleria de Costa núm. 1,

dos quínquenios, a partir dI(' primero de
diciemJbre próximo, por años de servi
cios.

,Madrid, 29 de noviembre de 1934·
Lerroux.

RiECO}MRENSAS

Circular. 'Excmo. Sr.: De acuerdo
con el Consejo de Ministros, en cum
plimiento a lo dispuesto en el decre
to de 14 de diciemJbre de 1933 (Gacela
núm. 3149) y teniendo en cuenta el
favorable informe emitido por el Co~·
sejo Superior de la Guer,ra, este ~fl
nisterio ha resuelto conceder al per
sonal del Cuenpo de SEGURID~D
que figura en !a siguient; relaclOn,
que empieza con el s;tboficlal 1? Flo
rentino Moreno 11artm y tenl1l11a con
el guardia D. )'Ianuel Quiroga LéJ;Jez,
las reCOll1'pen,a~ que se inr)ÍC'al1, como
p;'cmio a S11 distinguido com;lorta
miento en 105 sucesos acaccidos cO,n
111otivo de a1teracio:les dé orden ~u
bEco ocurridas en el territorio naClO
na! desde el dia 9 de dicienóre de
1933; como comprendido en ¡o~ pre
cei)tos del capítulo cuarto del Vlg.ente
reglamento de recom'pensas en tlem
po de gnerra de 10 de marzo de 1920

(e. L. núm. 4) y artículos. 49 .~1 52
del mismo, no siendo de a¡pbcaclOn el
arti,culo 65 del reglamento ex,presado,
como igualmente que las pensiones
que ,por esta dis,posición se señala~
serán con cargo al pres'U1puesto de
~linisterio de la GO'bernación.

'~O _comunico a V,. E;. para sn C?d'
!J.OCllUlento y cumpbm:ento. Madn,
1 de d:ciembreclc 1'934.

LERROtJX

Señor ...

REI.ACION QUE SE CITA

CI'U:J dI! plata d!!l Mé,rito Militar con
dislmtivo rojo, sin pensión

Suboficial

D. Florentino Moreno Martín.

Guardias

D. José Melcón González.
" Santiago Villar Pascual.
" Jesús Rodríguez Castro.
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Suboficial

D. :\nt,)¡;io :\(:ell Castell.

Cabos

D. T;l.:¡_)~ ..J' :.:ar~inc~ Curgos.
.. EllliEú \'i;.;uri .\ramaYL)l:a.

Guardias

:). Ga"r·":' .\:\'arado Vilehes.
" Lnciano :\rce Ibáñez.
.. Qninth J:'écz B;z,yo..
.. J u:<n Pueno3 Camiiía.
o. Quü,tín Gareía X ogal.
" :\fanud Rodrí.guez :\fartÍn.
.. Serv:liano Rodríguez Eg:do.
.. Luis :\1 uega Condeo
o. Juan Fernández Jiménez.
.. Antonio .\dona Luqueo
" Salvador Albore Rincón.
" Jacinto :\Ione'dero Arribao
.. Jesús Arregui Ortiz.
.. Jerónimo Lafuente Sáenz.
., Lorenzo Aragolaza Valtegui.
., :\Iatias Parizo Pintado.
" Honorato Cantero López.
.• Eugenio Calleja Villiota.
.. Gerardo Sanz Torbisco.
., Ceferíno Infante Hidalsuaga.
" J uande Dios Fernánidez.
.. Jacinto Pérez Yayo.
.. Atilano Sánohez Tapiado.
.. Clodobalclo López Pichel.

Cabo

D. Fernando Castañeda ~lartínez.

Guardias

\)..\-1\,>1':0 Suárez González.
.~::(:¡:·¡;il1'·1 Gu:}zález González.

.. :\Lrtc·li·¡:, J)íaz Cu~taños.

.. C:..[t~r:llt) G1r::a Rodr:guez.

Sargento

D. Teoc!orb :\fallo Fernáll'dez.

Guardias

D. Elías ,:\lartinez Benavides.
" Isidoro· Sierra Ferrera.
.. Francisco Rojo Calvo.

Cabo

Sargento

D. Pedro Laín Laín.

Guardias

]). J osé N ovillo AJguardo.
.. Máximo Treviño E'stasa.
., Nicolás Mateo Lólpez.
'1 Agustín Martín González.
" 'Gonzalo Cala.bia Romero.

Cabos

D. Manuel Cereiio Sánochez.
" Félix González Moreno.

_,""~. ."WIlil:'íl.lilIilP.·

2 de diciembre de 1934

Guardias

; J. J:'ún \" ..\r:.{:lHlúsa.
Fl:~:::·:,!rJ( Ú~)l··': l::.lluS.
n;t :~ ...,:: :\í:! :-ti;l l ;ar~í~t.

.. :\"':l':C.'. ~\:\':\:..:% ~\nl~t ..:(l.

.• t;·, .It:: \ :::.:'.\1:... í:li~ll~3..

., .'turcH,: j';,",:~~'(':~l; l\~l'(7..
Antelin :-l:,rtinez Loma.

.. Lt~:.' H('~n:hdlz Cro:,.

.. :'lIarían.) :\Í8rtí\:<::z Luna.
-- F'·'r:'l·H:' \~:11c:1J11 Checa.
" T~;;~·'~1c.rtí';¡';~ :\!ol'enoo
" ~ícolá5 ,\~a'll1e Rücíríguez.
.. Rda~l G61:¡c'Z Ga~d::.

" \'ice;Jti: :\lelendo Bneno.
'o Vicente :\1 artín :\I0nje.
" Irineo Pa~ed::s Lorente.
" Fructuoso Tr:nc"c',o Trincad·).
" Pablo Ibáiíez Torres.
o. ::'Iarce1ino García Fernández.
" Jual1 Granda ViÍlal.
.. {:-Ianuel Villegas Gorostiaga.
.. Luís Pon~ela de la Iglesia.
.. 1Ianuel Cuesta Alonso.
o. J 0'5é García Fernández.

Sargento

D. Pablo Farinas Serrano.

Guardias

D. Antonio García Gutiérrez.
" Eustarluio Valentín Huertas.
" Miguel González Palencia.
" Francisco de Orador Cantoso
" Manuel Ortega Jaén.
" Ramiro Melcón Díez.

Cabos

D. J t::m Rojas Guillen.
" Alberto H~rl'ández Mallorga.

Guardias

D. Roberto Tojo Sieyro.
" FranlCÍ's'Co ForniejIes MOIralles.
" Pedro Martínez Sánchez.
" Joaquín Regato Maceda.
" Enrique Ferrer Cabanes.
" ,Daniel Jiménez Rodríguez.
" Antonío IMoles Guzmán.
" José Sáez. 1Iolina.
" Juan Rodríguez Gonzálvez.
" Juan Hidalgo Ló-pez.
" Francióco Orte·0''l López.
'o 'Ezer¡uiel C05ta Martin.
.. ':\1anuel R0111ero Romero.
.. H.amón Caravaea Batías.
.. 'César Castellano Oro.
.• Francisco González Ló,pez.
" ] o,;é Gómez Rodríguez.
" .Emilio García Sún~hez.

.. F~rnando Gómez Hcrnández.
" Gcrardo Beltrán P·érez.
.. Pascual Cano LÓipez.
" José M'éndez Medina.
" Valentín Ballesteros Velasca•
" J oa·quín Torres Molino.
" Antonio Salas Ontiveros.
" Jesús Varona Moral.

Cabo

D. Jesús Bercebal Julveso

65r

Guard~as -

D, FranC'i ..:~o C:.:o. ~'aj:l,·~,:- 1./ ~,

.: .~" :'. ~\j.::;:-¡_:-~ _"Jlll:1, .',
, :; ..'r~10 (11, ;:':l111(I~,

" I:\c::~tl' :\~',i·:;.:·z lJurún.
.. j}r:h]o Jll:~rún(;ll. J~u~~ui.

Cabo

Guardias

f-.'. S3.ntiagü R.ll:Z :\n~íno
F-;:-~nci5co l):~:e~ü ....\guadG.

" ::'larianc Sa1".juán JiH'.é}1CL.

.. Jorgc:\1 olrel García.
" Bienvenido "'Htero Grasa.
" Emiliano Aegui:ca Pérez.
" :\-Ianue1 Tor,,"es Pardo.

Sargento

Do Timoteo López Duque.

Cabos

D. Gui1le.rmo.lim~nezMa.rtínez.
" Mariano Vie1a Ribares.
" 'Jerónimo Moreno Maina!.
" Felipe Grau Batlle.

Guardias

1]). Juan Periago Cánovas.
" José Ballesteros Blan-eo.

Félix Blas·co Martinez.
" Antonio Martínez Garda.
" Juan Sánohez Tamayo.
" .Daniel Miranda :'11 igolla.
" Jesús ]iménez Gollzález.
" Antonio Purrifio Lópezo
" J ua·n :\.fata Jim énez.

Cabos

D. Rafael Aguilar Quíles.
". !Emilio Gómez Martín.

Guardias

D. Francisco Carrera GÓmez.
" Francisco Huertas Montie1.
" Franci<co Gómez Antúnez.
" José Sierra Poche.

Cabo

D. José Salvador Teba.

Guardias

D. Antonio Garda Lorca.
" Joaquín Herrero Campaíián.
" Rafael Hcrniindez FerreTo.
" .Rafael LóllCZ Galisteo.
" Pedro Rodríguez Cazali1la.
" Antonio Me·jías Castillo.
" Francisco Ferná'l1dez Pareja.
" Manuel Vilches Ramírez.
" Constantino Rodríg.uez C.
" Mariano Rodríguez Campo;.
" Francisco Sánchez Pérez .
" Juan Pérez L6,pez.
" Antonio Sanz Vida!'
" Antonio Cuenca Rojano.
" José Sá'l1!C!llez Márquezo
" Dieg-o M'adrid Martín.
" José Garocía V iUallIba.
" Ramón Pedrero Invern6n.
" Joaquín Sancho Td"evifio.
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Guardia

SUEolJDOS HABEIRlES Y GRATIN
FIoGAiQWíN:ES

Circular. .Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder a los pica
dores ~1ilitares del CUERPO AU~
XILIAR SUlBtAll1I'IERNiO DEL EJ/ER

o I ~ .•. L...1JiAlilalnllil\Ur~.

D. Manuel Quiroga L)ipez, cruz de
pJata del Mérito MÍIlita'r con distintivo
foja, ipensiol1ada c<¡n 12,50 peseta:s men
suales, durante cinco años.

Mardrid, 1 de diciembre de 193~,
Lerroux.

Gilardias

Cabos

D. José Sánchez Sánchez. cruz de pla
ta del Mérito Militar con distIntivo ro
jo, sin pensión.

D. Francisco Rosas Cervilla, cruz de
'Plata del Mérito Mi1i~ar oon distintivo
rojo, pensiooada con 12,50 pesetas men
suales, vitalicia.
1

D. O. núm. 279

D. ~Ianuel 11artínez Calderón, cruz de
plata del 1Iéríto Miliotar con distintivo
rojo, sin llensión,

D. Fidel ~Iadras Cor·ral, crnz de pla
ta del ),Iérito 1fi.litar con distintivo ro
jo, pensiona:da con 12.50 pe"etas metl-
suales, vitalicia. .

Cabos

de plata del Méri~o Militar, con distin
tivo rojo, sin ¡¡ensión.

~. Jos~ :;e-cin~ .Cousillas, ~r~z de pla
ta uel ~lento 11I1ltar, con dlstll1tivo ro
jD, s:n pens;ún.

D. Eustas:o Sánchez Dorado, cruz de
;:¡lata del ~rérito ~1¡¡¡'tar con distintivo
rojo, ·pensl()oada con 12,50 pesetas men
sua·les, vitalicia.

D. Rafael AriGis León, cruz de pla
ta del 11érito Militar, con distintivo ro·
jo. pensionada con 12,50 pesetas men
suales, vitalicia.

D. ),fanuel Salinas Carrasco, cruz de
'Plata del 11érito 11ili~ar con distintivo
rojo, sin pensión.

D. Esteban Peña Díaz, cruz de pla
ta del Mérito Militar, con distintivo ro
jo, pensionada con 12,50 pesetas men-
suales, durante cinco años. .

D. Feli¡pe Yei:bo 11árquez, cruz de pla
ta del :Mérito Militar, con distintivo ro
jo, pensionada con 12.50 pesetas men
suales. vitalicia.

D. Francisco Vilar Ortiz, cruz de pla
ta del ~lér:to ~Iilita::-, con d:stimiYO
rojo, sin pensión.

D. Sllvesrre Villalba Zarza, <:ruz de
'Plata del ~lérito 11iEtar con distir.tivo
rojo, pensionada con 12,50 ·pesetas men
suales, durante cinco años.

D. Agarpi·:o GarcÍa García, cruz de Dla
~a del 11érito 11ilitar. con distintivo 'ro
JO, pensionada con 12,50 pesetas men
suales, vitalicia.

D. ::-'bm:d Oserio BIaEco. cruz de
,;:¡lata del ),íérito )'Iili,tar CQI1 distintivo
rcj ';, ¡;el1sicoada cen 12.':;0 'lh':s<::tas men
suales, durante cinco años.

D. Ramón Rodríguez 1fartín, cruz de
plata del M;érito Mmtar con distintivo

Guardias rojo, pensionada con 12,50 pesetas men-
, 'j;"Fj':::.!:7,f';~:'~'¡:v': ~ :'o"OéY~'" suales, durante cinco años.

D. Av>elino González Gregori, cruz de
'Plata del M'érito MíHtar con distintivo
rojo, sin ipel1J5ión.

D. Manuel Ortega Jaén, cruz de pla
ta del )'Iérito Militar, con distintivo ro
~o, sin pensión.

D. Miguel Pérez Ga'rda, CTU'Z de .pla
ta del Mérito Militar, con distintivo ro
jo, pensionaida con 12,50 pesetas men
suales, vitalicia.

D. Juan Alltonio Alonso MaNinez
cruz de p:lata del Mérito Militar, co~
distintivo rojo, pensionada C011 12,50 ,pe
setas mensnaks, vita.licia.

D. In(lN"llI:io Alon,'o Santamaria,
cruz (le plata (ld 1frérito ~filitar, con
distintivo rojo, l>eJ1,:onada con 12,50 pe
s<:tas ~uen,t1a'\{'s, durante cinco años.

D, Dernard:oo Sánchez ),!iguel, cruz

Cabo

Guardias

D. Bartolomé Vilches Vallejo, cruz
de plata del ~Iér;to Militar con dis
tintivo rojo, pensionada con 12,501

;Jesetas mensuales, vitalicía.
. D. Jacinto Davallillos Santa Ma

na, cruz de plata del Mérito ~1íli

tar cen distintivo, rojo, pensionada
con J 2,50 pesetas mensuales, vitali¡::ia.

D. Gerardo Labrador Pérez,cruz
d.e plata del ~iéri-ro Militar con dis
tmtlVo rojo, sin pensión.

D. Raf~e.1 Guil.1~n Ga:"is, cruz de pla
~a del 1~ent~ ),I¡J¡tar, con distintivo ro
JO, penSHlna-aa con 12,50 pesetas men
suales, vítaiicia.

D. To~~s Hu~~a León, cruz de pla
!" del ~ento 1I¡lltar, con distintivo ro
JO, pensHlnada con 12,50 pesetas men
suales, duranre cinql años.

D. Pablo. Góm,:~ Berto;in, cruz de p'la
~a del ~ento ),bJ¡tar, con distintivo ro
JO, penSIonada con 12.50 pesetas men
suales, duranre cinco años.

D. Kicolás Vicente Sol"r, cruz de pla
ta del l1érito ~Iilitar, con distintivo"'ro
jo. pensionada con 12,50 pesetas men
sua1es, durante cinco año~.

D. Fe1icial'o 1fP.rtín ~la:tin, cuz d;:
:pl";ta del ~lérito l1ili,tar COll distintivo
rOJo, ,pens:on.ada coo 12,50 pesetas men
suales, vita'1ida.

Cabos

2 de diciembre de 19'34

Guardia

D. Edmundo Pérez Velas·co, cruz
de plata del mérito militar con dis
tintivo rojo, sin pensión.

D. Eugenio López García, cruz de
plata del Mérito M.iJitar con distin
tivo rojo, pensionaoda con 12,50 pe
setas mensuales, vitalicia.

D. Juan Badiola García, cruz de
plata del. liérito Militar COIl! d·istin
tivo rojo, pensionada con 12,50 pe-
setas mensuales, vitalicia. .

Heridos.

Guardias

D. :\I;:~¡;.l Pardo Alc:lraz.
.. b'ar:sto ~lartinez LÓlpez.
" F ederico ~lartillez Sáez.
:~ J~::; L: :-\z:;iri \f ~:-tínez..

Godorreoo Ben:ro .--\gUllera.
Emilio Garda Velas ca.

,. Juan Diaz López.
,. Esteban Pefias Diaz.
" Ped::-o Pa::-edes 1fartínez.
" Fr<.nc:,co ~Iartín Iglesias.
" A..ndrés Jiménez Calado.
" Lu:s .--\l:drés ~Ianzano Sáez.
.. Just:niano Gil Ortega.
:: ~\nt?l:io .,\bad Garcí.a.

~Iarlal10 X avarro DIez.
,. .\J ~r:ollo S:d:Izar ~lartin.

....\.nton:o Garda ¿e Parada.
•• ~bl':le: Fer:l;Índez Valle.
,. lb;-¡¡ón Santanera Aguiló.

o\'l::;re,; Garda Heras.
" B::>a;c~::- Ri;)o PC'r.ce.
•. G:b:o,el G:I~cía ~Iolina.

.• Vi:f!1te Cercos ~Iartinez.

•. R~l1ló:J Diaz Rubio.
.. G3.hr:::l Garda Gutiérrez.
.. Claudio Ruiago Rincón.
" Emilio Garda García.
" Virginia ",ieto Ahnodóvar.
" Bernardino Acosta Poveda.
" Fernando Suárez Quesada.

Cabo

D. Francisco Salas Ontiveros.

Guardias

D. Jerónimo García García.
" Luis Recio Santamaria.
" J osé Cabrera Cabrera.
" Carlos Jiménez Goñí.
.. Jo~é Forcas Moreno.
" Eugen:o Cartago· 06és.
.. J u::o Thibaut Roca.
" A 1b;no del Prado Yerro.
.. Juan Gallardo Ga'llardo.
" Juan López Muñoz.
" Long+JO Gadea Sanz.
" 11anuC'1 1brtínez Calderón.
" :Máximo Muñoz Marcos.
" Fernando Millán Ghaverri.
" Amadeo Fernández López.
" Carmelo Garda Gallego.
" Vicente CiQmez Va·lles.
" Pas,cual Arribas Niño.

Suboficial

D. José Roddgucz Barbej'to, cruz
de plata del Mérito oMilitarcon dis
tintivo rojo, pconsiona.das· con :25 'PeN
aetas me.nsuales, vi¡$Hcia.

Cabo

Cabo

D. Mlariano Lozano Cano.

D. A'ejandro Delgado N.

Guardias

'D. Antonio Roddguez Dueñas.
" Benito Ortega Salán.

Je~ús OséS Aibrego.
". Juan Lázaro ,González.
'\ Pedro Viciosa Q·uejada.
" Naa:-dso Pads Zaba.Ja.
" Amando Ruiz González.
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Señor...

RELACION QUE SE CITA

LERROUX

S.:gtUlda Sección.-SegtUlda Subsec
clon.-Grupo B), maestros de taller

D. Samuel Alonso Menéndez, del Par
qUe ,de Ejército núm. 7; 5.500 pesetas, a
partIr de 1 del actuall, por quince años
de servicios.

LERROUX
Señor ...

Sección, segunda Subsección, Grupo
D), maest1'OS ajustadúres del citado
Cuerpo Auxiliar y no del Gru'Po C)
maestros armeros, de la misma Sec
ción y Subsección, como figuran en
dicha relación.

Lo comunico a V. E. para su COl
nocimiento y cump'limiento. ~I adrid,
29 de noviembre de 1934.

LERROlJX
Señor...

VACANTES DE DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Plana Mayor de la primera Coman
dancia de Sanidad 1firlitar, una de sub
teniente.

Primer Gru~o, primera Comandancia
de Sanidad Mi.lita'r, una de subteniente,
dos de brigada y una de sargento.

Segündo Grulpo, primera Comandan
cia de Sanid~d ::Yfi1itar, una de subte
niente y una de sa,rgenrto.

Tercer Gru.po, primerra Comanda,ncia
de Sanidad Miilitar, una de sargento.

Cua'rto GrUIPQ" primera Comandancia
de Sanidad Mi,litar, una de sargento.

Pllana Mayor de la segunda Coman
danrcia de Sanidad Militar, dos de bri
gada.

Primer Gru<j)O, segunda Comandancia
de Sanidad Militar, dos de brigada.

Segundo GrUXlO, segunda Comanrlal.lr
cia de Sanidad Mi[i,tar, dos de sargento.

Teoce'r Gru\I}O, segunda Comandancia
de Sanidad Miairtar, una de suibtenicn
te y una de sarge.nto.

,Cuarrto GrUipo, se,gunda Comaodanda
de Sanidad MiQitar, dos de sargento.

ICorn¡pañía de Atrtomóvilles para la di
visión de Caballería, tres de sargento.

Se,CCÍÓIO Ambu[ancia Hii[lOffióvil para
la primera B'rigada de Montaña, una de
de subteniente.

Seoción Amiburlaocia Hipom6vi,1 para
la segunda Brigada de Montaña, una de
sargento.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este ~Iíniste

rio ha resuellto que terminado e.l aco~

platttliento dispues,to por orden cir~ular

de 31 de octubre últ:.Jno (D. O. núme
ro 253), y por exigirlo las necesidadel
del servicio, se anuncien las vacantes
existentes en el Cuerpo de Subofici~1es

de SANIDAD :MILITAR, que debe
rán ser cubiertas en e.l próx;mo mes
en la forma reglamentaria; las papele
tas de los qt'e teng~n derecho a s: lici
tar camb'o de destino, serán rem;tidas
a este Deparrtamento por los jefes res
ITCctivos, a fin de que tengan entrada en
el mismo antes deQ día 15 del próximo
mes de diciemibre, quedan'do anuladas
en 10 socesivo aquéllas que no fueran
informadas reg'lamentariamente y se
hará constarsieJ!l1lP'fe la fecha del úl
ti.mo destino, y si és~e fué obtenido con
carácter valuntario o forzoso, debiendo
dejar sin curso aquellars que no sé ajus
ten a 10 legisQarlú.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimienTo y cum¡¡:Jlimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 19314.

Circula,r. :Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la pwpuesta de
aumento de sueldo del personal del
CUiERiPIQ AUXIlJIAR SUBALTER
NO DEL EJERCI1!O, publicada en
relación anexa a la orden circular de
15 del actual (iD. O, núm. 267), se
entienda rectifi·cada en el sentido de
que D. José Ballesta G6mez, D. Jo
sé de la Rubia Gutiérrez, D. Juan
Artiel Tirado y D. Julio Miaja Gon
zález, forman parte de la segun.da

D. Antonio Vázquez Naranjo, de la
Fábrica de Sevilla; 5.000 pesetas, des
de 1 de diciembr" ¡)~óximo, por llevar
quince años de se, \..cios.

D. Silvestre b: .\camcnte García, de
la Fábrica de ToL .. :; 5.000 pe:;etas, des
de 1 de diciembr'l ],)roo:imo, ¡por llevar
quince aiíos de Soel vlcios.

D. Aurelio :Mora L6pez, del regimien
to de Art:I1e1'ia de Costa núm. 3; 5.000
pesetas, desde 1 de didemrbre próximo,
por llevar quince aiíos de servidüs.

D. Cesáreo Gómez Bolaños, del Par
que de Ejército núm. 1; 5.000 pesetas,
desde 1 de didembre próximo, por lle
var quince añ,:;,s de servicios.

D. Manuel Contreras Gacte, de la Fá
brica de Sevilla; 5.500 ITCseta:s, desde 1
de agosto del presente año, por llevar
veinte años de servicios.

D. FermÍu Gil Morales, de la Escue
la Central de Gimnasia; 4.500 ITCsetas,
desde 1 de diciembre IFr6ximo, por lle
var diez años de servicios.

D. Vicente .ortega Verdute, del Par
que divisionario núm. 2; 4.500 ITCsetas,
desde 1 de diciernlbre IFró-ximo, por lle
var diez. añ{)s de servicios.

D. León RizaMos López, del Gmpo
mixto de Artillería núm. 3; 4.500 ITCse
tas, desde 1 de diciembre IFróximo, por
llevar diez años de servicios.

.n. AManso Alvarez Areces, de la Es
cuela Automovilista del Ejérd~o; 4.500
ITCsetas, desde 1 de didemJbre próximo,
¡por llevar die2J años de servicios.

D. José Llorca Rosado, de la Piro
tectlia MiQitar de Sevilla; 4,500 pesetas,
desde 1 de diciembre próximo, Jl'Ol' lle
va·r diez años de servicios.

D. Nicolás Portillo Rodríguez, dispo
nilt1le vOlluntario en la segunrla división;
4.500 ITCsetas, desde 1 de diciemibre IFró
ximo, por llevar diez años de servicios.

D. Antonio Contreras Bermúldez, del
Laboratorio del Eiército; 4.500 pesetas.
desde primero de diciembre próximo,
¡por llevar diez afios de servicios.

D. Gabino Garcia P~yá, del Grurpo
mixto de Arti.l1ería núm. 3; 4.500 :pese
tas, desde 1 de diciembre pr6ximo, por
llevar diez años de servicios.

D. Manuel Cánovas Torres, del regi
miento de Al'Itillería de Costa núm. 1;
4.500 IF'Csetas, desrde 1 de noviembre ac
tual, po'r llevar diez años de servidos.

D. Raimul1!do Garda Suárez, del Par
que de Ejército núm. 7; 4.000 :pesetas,
d.es'de 1 de noviembre a'C,tU<IJl, por llevar
c:nco años de servicios.

D. Pedro Terrades García, del Labo
ratúrio del Ejército; 4.500 IF'Cseta·s, des
de 1 de diciemibre.de 193(3., .por llevar
diez años de servicios.

Ma<1ri'd, 29 de noviembre de 1934.
Lerroux.

LERROUX

RELACI0N QUE SE CITA

Señor...

D. Gregorio Holgado Me·rtin, del
batallón Zapadores lIinadores núme
ro 7, 6.000 pesetas por veinte años de
sen'ieio, a partir de primero de no
viembre de 1934.

D. Rufino Palacios Sáiz, de este
~fillisterio, 6.000 pesetas por veinte
aiws de servicio, a partir de ;primero
de diciembre de 1934.

D. Gerardo LÓ'Pcz-Cuadra :Moragas
del batallón de Poi1toneros, 6.000 pe~
scca" nor veinte años de servicio a
llartir de IFrimero de enero de 1935.

~ladriJ, 29 de noviembre de 1934
Lerroux.

CITO que figura en la siguiente re
lación, el sueJ:do anual que a cada
uno se le señala, a \I}artir de la feciha
que también se indica, J}or reunir las
condiciones rprevenidas en el artículo
séptimo de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nccimi~nto y cumplimiento. Madrid,
2<) de noviembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resudto conceder alr ITCr
sonal del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, com
,prendido en la siguiente reladón, el suel
do anuaQ que a cada uno se le asigma,
con la efectÍ'vidad que también se indi
ca! por reunir las condiciones que deter
mma el articulo séIFtimo de la ley de 13
de mayo de 1932 (C. L. núm. 272).
.L:o comuniroo a V. E. para su cono

Clm!ento y cumplimiento. Madrid, 29 de
novleU1lbre de 1934.

Tercera Sección. - Primera Subsec
ción.-Grupo B), auxiliares de obras

y talleres

D. J oon Albellán Marín, dis1J.Xl'l1ible
forzoso ·en la tercera división; 5.500 pe
setas, desde ,primero del actual, por lle
var veinte años de servÍlcios.'

D. Domingo Nicolás Iniesta, agrega~
do en el regimiento de ArtiUería de
c.o~ta núm. 3; 5.000 persetars, desde 1 de
d:c1emibre próximo, ,por llevar quince
anos de servid<Js.

D. Antonio Jiménez Martín, del Par
qu.e divisionario núm. 2, 5.000 pesetas,
desde 1 de didembre ,pr6ximo, por lle
Var quince añ<Js de servicios.
p iD. Alfomo Ascensión Vircente, del

arque de Ejército núm. 1; 5.000 pese~

~s, desde 1 de diciembre 'Próximo, por
evar quince alíos de Soe'rvicios.
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S<CÓÓlI ;"Ióv:! de E\"awJ<:ión \ "ete
r:~la.r:a ~c :a ~rin~cra uiv'is:ón L:r!2:ái1~ca,
r~l)" (; ..: :<: r~~\.::1!.O. '-

C":,l;laüía de Sall;rbl ;,1i:;ta~ de IJc-
1-":;:"'''..':''1 " ':" ,; ... ~""~" :::,.

\.:"'11¡ ;,.;1:2. <':'': S:ií1>~::<i :'.l:·: .. :~ .h. C::
na:·::~::-. ~¡i1~1. tI..:: :=,lL~<:11: .... 1::.e y Ó.. ,:; (1.:: S~lr

6~i1i.l:.

Gr:ijJJ d..: Sall:dad :,Eitar <le la Cir
CUll;:;'::,:;':';, Or:ental, una de br:gada
\~ d>.. ,;", '2. "O<::"ltO

" Gr-u:~; de:"S~(liciad :.lilitar de la Cir
cuns~r:~)~ión Occidental, cuatro de sar
gtnto.

~ladr¡d, 30 de noviembre de 19.:11:
Lerroux.

.. ,a ...

INTENDENCIA CENTRAL

COXTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: La concesión
de un crédito extraordinario de 5.000.000
p~5etas acordada por ell Gdbiemo en de
creto ¡echa 18 de octubre próximo pasa
do con aplicación a ::vlgunos gastos de los
o,iginad:,s por la actu<lJCión deil Ejército
en la represión de1 movimiento subver
sivo, ha producido cierta desorientación
respecto al empleo de =tidades que a.
tal crédito pudieran a¡plicarse por 10
cua.l, este Minist&io cOXliSide.r~ conve
niente dejar e5taMecilio:

1.0 Qt:e e! crédito extraordinario de
5·COO.OOO de pesetas ha pasado a cons
tituir m¡ caI'kulo adicicnal único con
arti~uio único, del vigente Presu¡p~esto,
en e; segundo semestre de 1934. rigiendo
'Para su ioyersión todas las normas de
c~bílidad establecidas .por la legisla
c;ón en o,'t1cn a la ar"üDación de "'astos
y eiecución de pa;S05. "

2.0 QUe <el1 todos aquelJ.c,s casos en
(P" h\ U,;:tl: :::' <le la .1:.¡torización ck
un ga,tu :la dad:> lugar a su ejecución
inlTI<:diata. ap:kando al pago fendos an
ticipa~¡'J' a Pagadurias e:;,peciales, es de
necesidad. para rendir las cuentas por li
bran;ientos e~'])e:iidos "a justificar", que
las ordenes mdlcaJdas se confirmen por
aquellas autoridades a quienes corres
!ponda. dada la na,turaleza del gasto se
gún la circular de 2 de mayo último
(D. O. núm. 102).

En todos los casos en que a ,pro;puesta
del General Jefe de las fuerzas que ope
raban e.n Astyrias ~e aoprobó un gasto,
'se ccoslderara sanclOnado por este Mi
nist,~rio. sea cual fuere su naturaleza y
sólo será precisa la justificación del s~r
vid" "jecutado.

3.0 Qne ,para los gastos originados
'por dietas y pluses se estará a lo dis
ImC~lll e:l circulares de re) de octubr{'
íD. O. núm. 242) y 3 de l1C\"iemhre
(D, O. núm. 256). debiendo formularse
los d~ICllmentos de reclamadón por los
Cnerpos o Entidades que reclaman los
h?Jh:re~ y apwbadas las relaciones que
;i1'\'"n de h3se a aquéllos por bs Gene
rales de bs divisiones, a reserva de la
justifi{'acióu de ,prestadón de servicio
'qu~ ,.:a procedente.

So(' ex,ceptúa dre la regla anterior las
dietas y .pluses devengados por personal
de pla,ntilla en las Ins'1le'Cciones genera
les del Ej.ército, cuya reclamad6n y pa
go se efectuará por la Pag.aJdu,ría del
Cuartel general, según acord6 ya este
Ministerio, .

2 de diciembre de I934

4·° En tc,dos aquellos cases en que
:e) lW~0S Cfc~t:13.~i0g o 1>;::n:.Eentes estén
~ ~ :~: ....~:~L,s a :t..gi<~:ciún e:'i}~2ial qi..:C rw
~{.~ r:.~uL·:~.U1l'~:lt ....., .::tp~i(~b1e l)()r las cir-

.~ ... ~~,~:,':~~~ qll-l' ~CIL:U:l'.~_<,,-:l {:~1 10:: h',:
; ;".i:" tI:.: u.. :gc-n, C:·JJo;,,'rú s(¡ L0~~;,t1:tauJ

_.;:~ :\Í!l!::iter:". ('~ cual. oY";ldo a la In
,,','.<':1:1(;n C(d~a¡, re50]ve,a 10 que fu<'
:...: rroccdcnte.

Lo comunico ,a V. E. para su conoci
:ni.2::c{) ,Y cUmjp;imiento. ~Iadrid, 30 de
,1,~nemDre de 1934.

LERROUX

S·eñor, ..

~~~",~,~~",,~,.

;:;- :"+800 Mayor Centra;
f ...~ • ~ • • • • • s .' j:",.

PRIMERA SECCION
¡ .

DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Dada la di
ferencia de instrucción y de Jlptitudes
que 'Para lo!? sargentos son necesa
rias en las diferentes esrpecializacio
nes del Cuerpo de 1NtGEoNT EROS,
las vacantes de sargentos que se pro
duzcan en el mismo se cubrirán den
tro de los que tengan igual especia
lidad, a cuyo efecto los jefes de aque
llos, al! cmsar las ;pa¡poe'letas de desti
no, harán constar la que J:lOS'Cen los
interesados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de noviembre de 1934.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Este ~1iniste,io ha re
suelto se devuelvan al personal que se
ex;presa en la srguiente relación, que
empieza con D. José Sangil Tomás
y termina con Sigiberto,' Calladas Guz
mán, las cantidades que ingresaron
para reducir el tiempo de servicio en
fiJas, por hallarsecatr-1Prendidos en
los preceptos y casos que se indican,
seg-ún ca,rtas, ,de 'pag-o expedidas en
la.s fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hacienda que se
é'itan, como ig.ualmente la suma que
debe ser reintegrada. la cud pe"cib:
rá el ind:viduo que hizo el de,pósito
" la ope:sona autorizada en forma le-'
':.e.1. sc"ún 'previenen los artículos 470
']el reglamento de la ley de recluta
miento de I()I2 y -125 de la vig-ente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 11)34.

LERROUX

Señores Generales de la primera. se
gunda, cuarta, quinta, sexta, s6pti
roa y octava divisiol1les org¡Í;nicas y
división de Cahallería.

Señor Interventor centra!l de Guerra.

D. O. nú.m. 279-

RELACION QUE SE CITA

Alféreces de complemento

COIII,'r"lldidos Clt la (}rd,'1l t'irc:dar de r6
de dicicl1Ibr.' de 1930 l/). <J. Ilúm. 284)

D. José Sangil Tomás. del Parque
Central I:e "-\utslIló\-i'es. Carta de pa
go 116m. .f,301. expedi¡;:: el 23 julio
103.:? por la Delegación de Hacienda
ele ~fa,cirid. Se le debe re:l11egrar la
suma de LOCO 'l)e~etas. -

D. José Sangil Tomás. del Parque
Central de Automóviles. Carta de pa
go núm. 1,63, expedida el 2 junio 1934
por la Delegación de Hacienda de
~fadrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 1Jesetas.

D. Manuel Quereda de la Bár,cena,
del Parq,ue Central de Automóviles,·
Carta de pago núm. L04'I, e:x¡pedida e!
7 junio 11933 por la Delegación de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 103.13 ¡pesetas.

'D. Manuel Quereda de la Bá:cena,
del Parq,ue Central de Automóviles,
Carta de 'Pago núm. L379, e:Jepedida
el II mayo 1934 :por la Delega,ción de
Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 103,12 pesetas.

ID. Silvano Alonso Serrano. de la
1Jrimera Comandancia de Sanidad Mi·
litar. 'Carta de pago núm. 599, exope
dida el 18 julio 11933 por la D-e1ega
ción de Hacienda de VaUa.dolid. Se
le debe reintegrar la suma de 8I,25
pesetas.

D. Silvano Alonso Serrano, de la
1Jrimera Comandancia de Sanidad Mi
litar. Carta de 1Jago núm. 153, expe
dida el 7 junio 193-1- por la Deleg-a
ciónde Hacienda de Valladolid. Se
le debe rcinteg-rar la suma de 81.25
:pesetas.

D. Joaquín Esphosa ]iménez, de!
Parque divisionario de Artilleria nú
mero l. Carta de pago núm. 5.800, ex
,pedida el 27 julio 1933 por la Delega
ción de Hacienda de M.adrid. Se le
debe reintegrar la suma de 562.50 pe
setas.

D. Joaquín Es'pinosa Jiménez, de!
Parque divisionario de Artillería nÚ
mero L Carta de pago núm. 3.842.
eX'pedida e! 2I junio 1934 por la De'
lega,ción de Hacienda de ,~1a-drid. Se
le debe reinte,grar la súma de 562,50

'pesetas.
D. Antonio M,uñoz Bernardo, del

P::rque d:visionario de Artillería nú
mero I. Carta de pago nú:n. 3,.898.
expedida el 23 jUllio I933 lior la De
legación de Hacienda cie ::'>fadrid. Se
le debe reintegrar la suma de 325 pe'
setas.

D. Antonio '!\I.uüoz Bernardo. del
Parque d:visionario de Artillería nú
mem 1. Carta de pago núm. LOOO, eX
pedida el 7 junio 1934 )l<1f la Delega
ción de Hacienda de :.'vladrid. Se le
debe reintegrar la suma de 3,215 pe
setas.

'D. Antonio Dávila Feliú, de! Par
qUe divisionario de Artillería núm. 1,

Carta de ,pago núm. 3,063. ex,pedida
el r4 julio I933 por la Ddegadón. de
Hacien.da de MaJdrid. Se le de,be re
inrt:egrar la sUllTIa de 225 p.e'setas.

ID. Antonio Dávila Feliú, del Par
que divisionario de Artilleria núm. ¡,
-.t~\.'t':,.,.,
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C2:·tH de :.I::~(;O :1úm. 3.648. expedida
c' '::0 junio 11)34 por la Dc:eg-;¡ción ele
Ea"í.':,,;:; ,;,: ~la(Hd. Se ¡o: d~br: rc
;¡1 1' :.z.:'; ¡. ;:1 .'<..llll;t de 223 :)(~l't.,S.

P.. \;ll,:ll:O (;ólllez ~¡arc¡tlla,1J, del
P;t¡qrl' d;'\-; .~,¡.:'L·,u í.:-.. .\.¡';.;dl.ría nú
:11(';,1 l. (.¡trta (l.~ "¡)::go llÚll1. 1.133.
<:x;)Cl1iua el 8 llU•. u ;)33 ¡l(,r la Ue;,:
,<2;ac:ó;1 ú'e Hacienda de ~lcdri1. Se
le dC:'~Jl:' ~Lin:~.;rar la SU1na 0.:.: ;50 pe
>ctas.

D. Antonio Gómez 1larcitllach. del
P2rqne úivi,ionario áe AniUería nú
mero 1. Carta de pago núm. 675. ex
pedida' el 6 marzo 1934 por la Dele
gación de Hacienda de 110a,drid. Se le
debe reintegrar la suma de 750 pe
setas.

Q" Jerónimo Sanz GÓmez. del re
gimiento de Ferrocarriles. Carta de
pago sin número, expedida el 24 ju
;ío 1933 'por la Delegación de Ha
cienda de Cartagena. Se le debe re
integrar la suma de 275 pesetas.

D. Jerónimo Sanz Gómez, del re
gimiento de Ferrocarriles. Carta de
pago sin número. eXlpedida el 30 ma
yo 1934 'Por la Delegación de Ha
cienda de Cartagena. Se le debe re
integrar la suma de 275 'Pesetas.

D. CarIos Cué Vi'Claña, del Gmpo
,íe Alu;llJJrado e Iluminación. Carta de
pago núm. 5.782, expedida el 27 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de :Ma·drid. Se le debe reinte
g-rar la suma de 250 pesetas.

D. Carlos Cué Vi'Claña, del Gmpo
de Alumbrado e Iluminación. Carta de
pag-o núm. 2.374, eX'Pedida el 12 ju
l':U 1:)3-1 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
~r;¡, b. :,uma de 2~u p6etas.

D. Juli:ín Jiménez :'\rriIXl;;. del re
~il11'en ro de Ferrocarriles. Carta de
lago núm. 2.853, e:¡qpedid:¡. el 17 junio
1933 por la Dele,gación de Hacienda
üe 11 adricI. Se le debe reintegrar la
-uma de 500 pesetas.

'D. Julián Jiménez Arribas, del re
g;im;ento de Ferrocarriles. Carta de
pago núm. 2.3I6. expedida el 18 mayo
1934 :por la DeIegadón de Hacienda
de lIadrid. Se le dehe reintegrar la
,nma de 500 pesetas.

D. Antonio Limones de la Hera, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta
de pago núm. 6z5, eX'pedida el I7 ju
nio 1933 por la Delegadón de Hacien
da de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 750 'pesetas.

D..\ntonio Limones de la Hera, del
regimiento Infantería núm. 9. Carta
d~ pago núm. 700, e:¡qpedida el I9 ju
nio 19.\4 por la Delegación de Ha
é'ienda de SevílIa. Se le debe reinte
grar la suma de 750 peseta,s.

D. Emilio Qljel-Jaramíllo Romero,
elel regimiento Infantería núm. 2. Car
ta de pago núm. 765, ex'pe,dida el 29
julío 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Grana:da. Se le debe reín
teg'rar la suma de 37'5 ,pesetas.

:D, Emilio Ü'jel-JaramilIo Romero,
(lel regimiento Infantería núm. 2. Car
ta de ']lago núm. 445, ex'pedida el 23
junio 1()34 por la Dele'gaciónde Ha
eienda de Granada. Se le debe reinte
g-ml' la ~Ullla de 187,50 pesetas.

D. Rafael Llqp Henáez, del séplti
1110 regimiento Artillería ligera. Car-
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ta ~e pago :1~1¡1. 5.,:82, ~X:i)e(!¡.Ja el 1Igao:ió.n de: Hacienda de Barcelona. Se
30 J11n;o 1')33 ;;";1' 1" }Jc"g<:éiV;¡ ,Lo le deDe rellltegrar la suma de 250 pe
I:-Ia.-:i('~j .~;l Ü..: ~~~.rC( :l".:~.. Se le (:....:Ll.. s:tas.
7c'integr;t, h ,mlla de 500 pesetas. D. J¡¡:ll] J U;l1l";:~ C:::,:!·k: ,'n)1:' del

D. H.a~·al\i -Llup 1Ierrúez, tl~,! ;-~'Ft:N l"l',;.Óril:c.'1110 _-\;:t:ll~-:-'.~ ~~t,j'" J t ílÚi:L.-

~ll() rC~{idlknt;) _\rt:llelÍ:¡ :~~ .. rJ. e it- 1""0 1. Car~.1 úe l<~go tltl1n. 4.139. expe
ta "l-: 1';,;.;,,\ nÚlú. (,.0<)-1. ex:p~dida d eLla el 21 junio I!J34 por 1:.1 De;ega
20 junio 193-1 flor la Ddeg-a~'ón de ción d,c Haciell(;:t de 13;,r··\.:."lla. ;,,' ;"
Hacienda de Barce;cn;¡. Se ir ~'c:;le :'c- del6e reintegrar la ;;,li111a "; .25' ,i:-

integrar la suma de 500 -pesetas. setas.
D. Jaime Sa:i<'s :'1asfcr-e7, dd <)- D. Teodoro Herrera C;¡)".,lelas. del

timo reg-im:ento "\rtilIe7Ía Egera. Car- regim'ento ArtílIeria 1[0l;:\:1'~, EÚ:,;f,
ta de pago núm. 5.600, expedida el ro 1. Ca,rta de pago nÚ;l]' 1.52 ;', cx
22 julio 1933 'por la Delegación d~ ,pedida el 7 julio 1933 por la Delega
Hacienda de Barcelona. Se le debe re- ción de Hacienda de Barcelona. Se le
integrar la suma de 562,5Cl p'esetas. debe reintegrar la suma de 500 pe-

D. Jaime Sa.les Masferr-er,' del sép- sdas.
timo regimiento ArtílIería ligera. Car- .D. Teodoro Herrera Ca.lldelas. cld
ta de ;p~go núm. 4.646, ex;pedida el 22 regimiento Artillería ~ontaña núme
junio 1934 por la Delegación de Ha- ro 1. Carta de pago numo -1·977, ex~~
cienda de Barcelona. Se le debe re- dida el 25 junio 1934 por la D-eIega
inte.grar la suma de 562.50 pes,etas. ción de Hq,cienda de Barcelona. Se

ID. Ja.ime Ferrer Bonet, del sé,pti- le debe reintegrar la suma de 500 pe-
mo regimiento ArtílIería ligera. Carta setas. ,
de pago núm. 6.42Ü. eXlpedida el 26 D. J use de Ferrater Ducay, del re
julio 1933 por la Delegación de Ha- gimiento' ArtílIería Montaña núm. 1.

cienda de Barcelona. Se le debe re- Carta de pago núm. 5.051, expedida
integrar la suma de 487,s,opesetas. el 2~ julio I93Gpor la Deleg'acié;n de

D. Jaime Ferrer Bonet, del séljJti- HaCIenda de Barcelona. Se le debe re
mo regimiento Artillería ligera. Carta integrar la suma de 140 ,65 pesetas.
de pago núm. 3.8-\9, eX'pedida el 19 ..D: Jos,é de. Fe~rater Du~ay, ~el rt
junio I934 IPor la Delegación de Ha- glmlento ArtJIlena Montana numo 1.

cienda de Barcelona. Se le debe re- Carta de pago núm. 3·864. ex,pedida
integrar la suma de 487,50 pesetas. el I!:! junio 1934 por la DeI<ega<CÍón tie

,D. Francisco Gibert Bonet, del s6p- ~aclenda de Barcelona. Se le debe re
t:mo regimiento Artmería ligera. Car- mtegrar la suma de I40,65 peseta~.
ta de :pago núm. 3·16. eX'pedida el 13 D. Juan Peiron Iglesias, de la Caja
julio 1933 por la De1eg-~c:ón de H:l- recluta núm. 32. Carta de 'Pago nú
cienda de Lérida. Se le debe re;nte- mero' 31, eX'pedida e-1 4 se'pti,"m~l;'e
grar la suma d'e 500 pesetas. 1933 por la Delegación de. lIacil'lida

,D. Francisco Gibert Bonet, del ,é;J- d,e Hues,ca. Se le debe re:n:egr,' l' la
(:mo regimiento Artilkria ligera. C"r- suma de 500 ,Pesetas.. 1 ' •
ta de p'ar-o núm. 2¡(i, eX'llelEda el 19 DI' J ua'~ Pel~~n I~'l~sla;, (.~::l C:l;:l
mayo 193 + por ia Dek'gadón de Ha- rec uta num. ,)•...CarLa Je. 1 a:~.) ...:
cieEda de Lérích. Se le detbe re¡llte- mero 195, expe~lpa el 2~ Jll,::lO, Ij,),.¡
grar la suma de 500 pes.etas. ¡por la Delegac10n de. llélCle,:,,;¡ ,tI.:

D. Juan VílIal1Jgómez Llo.vet, de la Huesca. Se le debe remtegrar la ~'u-
segunda Comandancia de Sanidad :'\G- ma de 500 ~esetas. , T

litar. Carta de pa'go núm. 58, expedi- D. Antonlo~ BrCtg~nte Pere.z, de,,'.a
da el 27 julio 1933 ,por la Delegac:(m s.egunda Comdldancla ~e Santd~~ ,'.L

de Hacienda de Ibiza. Se loe debe re- !tta:. Carta dep~,go numo 5IO-LJ. ex-
integrar la suma de 500 pesetas, ped~~a el 19 aJ:ml I933 por -la :pele- ,

D. Juan Riyero Angul0, del regi- gaclOn de. HaCIenda d'e Zaragoza. Se
miento ArtíIlería Montaña, núm. I, le debe re1l1tegrar la suma de 750 pe
Carta de pago núm. 320, ex,pedida el seta,s.
8 julio 1'933, 1)01' la Dele~ación de Ha-D. Antonio Bregante Pérez, ele la
e:enda de Sevilla. S¡; le· debe reinte- se g Ull da Ccman.dancia de SaniJad
grar la suma de 87,50 :peseta's. Militar. Carta' de pago núm. 234-1\,

D, Juan Rivero Angulo, del regi- 'eX'pe,dida el 1'2 junio 193'4 por la De
miento Artíllería Montaña núm. l. legación d" I-b~i'Cnd3. de Za,ragozr.. Se
Carta: de pago núm. 776, eX'pedida el le debe reintegrar la suma ele 750 pe
z7 enero 1934 por la Delegac:ón de seta,s.
Hacien,da de Sevilla. Se le ;de'be rein- D, Manuel Latuente Gurpegui, d,el
tegrar la suma de 87,50 pesetas. Grt1líJO ),fixto de Za,p,ador~s l\linado-

D. Pedro ,),J;a'queda Aba,d, del regi- res. Carta de :pago núm. 0-1.1, eXI~l"di(ia

miento Artíllería Montaña núm. I, el 2Q julio 1'933 jJC'~' la DeL'ga'CÍón de
Curta de 'pago núm. 8,ots..¡, expe,dida Hacienda de l'a111lplona. Se k debe
-el 31 julio 1933 por la Delegación ele reint~grar la suma de -112,50 pesetas.
Hacienda de I3arcelona. Se le debe D. Manuel La,fuente Gurtllegui, del
reintegrar la suma de 750 'pesetas. Gnlipo mixto de Zalla.dor'.. o Minado-

D, Pedro ,:\1,aqueda Ahad, del regi- res. Carta ,ele Pét,go núm, ~83, expedida
miento Artillería MOlltaña núm. 1. el 22 junio 1934 por ;a Delegación de
Carta ele pa,go núm. 4.148, eXlpedicla Hacienda de Pamplona, Se le debe
el 20 junio 1934 por "la Del,egaóón reinte,g'rar la SUma d'e 412,50 ;pesetas.
d,e Hacienda de I3arcelona. Se le debe [), Luis Garcia GOili, del batallón
reintegrar la suma d,e 750 pesetas. Monta,ña núm, I, Carta de !pago nú-

ID. Juan 'Juanola Casa,demunt, elel mero 33,s, ex;pediela el 20 julio 1933
regimiento Artillería Montaña núme- .tpor la Delegación de Ha'cien.da de
ro l. Ca:rta ,de 'pago' núm. I,795, ex- Pamplona. Se le elche rdntegrar la
pedida el 12 junio I933 por la Dele': suma de 500 p,esetas,
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D. Luis Garda Goñi, del batallón
Montaña núm,. J. Carta de pago nú
mero -'7, ex;pedida el 4 junio 1934 por
la Delegación de Hacienda d>e Pam
p:ona. ~e l~ debe reintegrar la suma
de .sca ~'~setas.

D. Ignacio Arroyo A,baitúa, del ba
tallón ~lcnta.fla núm. 4. Carta de pa
go núm. .5í9. expedida d 14 junio
1933 !'cr la Delegación de E;,::,l:la
de Bi:hao. Se le debe reintegrar la
su:-;;a '~~ 750 pefetas.

D. Ignacio Arroyo Abaitúa, del ba
tallón d: 11 ont<lñ:-. aÍ;n~. -l. Cut::! de
pago núm. n~9. expedida el 23 junio
193'-1 por la 'u~lega::ión de Hacienda
de Bilh:lO. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pe3etas.

D. AJionso Ibarra Gor1J.eña, del ba
ta,llón 110ntaña nÍ;m. 4. Cana d: pa
go núm. 146, eX'pedida el 3 julio 1933
por la Delegación d~ Hacien<ia de Bil
bao. Se :e dehe reintegrar la suma
de J .000 peseta3.

D. ,'\:;cn30 Ibarra Gorbeña, del ba
tallón ~I.:::~taila núm. 4. Carla d" pa
go núm. ¡lt:. ex~ej::;a el -'9 11l::rZQ
1934 ,por la Dclegaciól1 de rbciené:a
de Bilbao. Se le debe reintegra:- la
suma de 1.000 peseta>.

D. Evaristo Churruca Zubiria. d':cl
batal1ón .\Iontaña núm. -l. C"rta de
pago núm. 504, eXJpeidida d 22 jun:o
1934 por la DelegaJdón de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 1.750 pesetas.

D. Evaristo Churruca Zubiria, del
'batallón Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 294, cx,pedida el 9 marzo
1934 por la Dcleg¡ación de Hacienda
de Bilbao. Se le dehe reintegrar la
suma de 1.750 pesetas.

ID. Florentino Lecanda Arrarte, del
batalIón Montaña núm. 4. Carta de
pago núm. 258. expedLJ.a el 6 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Bilhao. Se I~ dehe reintegrar la
sU:?~a de 3.:;oa .¡Je,etas.

D. José Basañez Bereincua, de'] ba
tallón ~Iontaila núm . .f. Carta d~ pazo
núm. 1.322. eJfpedid:l el 26 julio lD33
por la Delegación d~ Ha~iencla de Bil
bao. St le dehe reintegrar la suma de
421.90 pesetas.

D. José Basañez Bereincua, d6l ba
talIón .Montaila núm. 4. Carta de .pa
go núm. I,4!20, ex'p,edida el 28 julio
1933 por la Dele,gación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 140,60 pesetas.

D. José Basañez Bereincua, del ba
talIón Montaña núm. 4. Carta de pa
go núm. 880. expedida el 22 junio
1193+ por la De!ega.ción de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma d,e 562.50 ,pesetas.

D. EnrI.que Astigarraga E'che,varri,
del batallón Montaña núm. 4. Carta
~e pago núm. 793, eX!pedida el 18 ju
bo 1933 por la Delegadón de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reint,egrar
la suma de 1.7'50 pesetas.

D. Enri,que Astigarraga E-che,varri,
del batallón Montaila núm. 4, Carta
de pago núm. 270. eXlpedida el 6 ju
nio 1934 por la Delegación de Ha
cienda de Bnbao. Se le debe reintegrar
la suma de 1.750 pesetas.

D. Severo Urzay González, del ba
tallón Montaña núm. 4. Carta de pa-
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go núm. 1.102, e¡cpedida el 22 julio
1933 por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se I'e debé reintegrar la
suma de 500 pesetas.

,D. Severo Urzay González. del ba
ta,lIón Montaña núm. 4. Carta de pa
go núm. 924, ex¡pedida el 23 junio
1934 por la Delegación de Hacienda
cl~ Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 500 pesetas.

iD. Juan Lachiondo Arechavaleta,
del ,ÍJatalIón 1Ionta,ila núm. 4. Carta de
pago núm. 1.525, eXlpedida el 29 j.ulio
:933 'por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le d,ebe reintegrar la
suma de l.OCO pesetas.

D. Juan Lachiondo Arechavaleta,
del batallón 110ntaña núm. 4. Carta
de 'Pago núm. 6g2, expedida- el 18 ju
¡;:o 1'934 por la D'e1egación de Ha
c:encla d'e BiLbao. Se le debe reintegrar
la suma de 1.000 pesetas.

D. Rafael la¡:ke Bailas, del bata
ilón ~Iontaila núm. 4. Carta de pa
~{O nú.m. 3/i. ex;)edida el IO julio
¡ 9:03 po:- la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se 1~ debe reintegrar la
suma de 1.000 pe, e:as.

ID. Raiael l"anke Baños. del ba
tallón )"Iontaiia núm. 4. Carta de 'p,,
go núm. 471, eXlpedida el 12 junio
J 93-+ por la Delegación de Hacienda
de Bilbao. Se le debe reintegrar la
suma de 1.000 pesetas. .

,D. Juan Foraster ViJIa, del bata
lIón Montaña núm. 4. Carta de pago
núm. 1.470, expedida el 28 julio 1933
po~ la Déegación de Hacienda de
Bilbao. Se le d'ebe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

D. Juan Foraster Villa, del bata
llón Montaña n~m. 4. Carta de pago
núm. 431. expedida el 19 agosto 1933
pG~ la Delegación de Hacienda de
Bi:bao. Se le debe r,eintegrar la su
ma de 250 pesetas.

D. J nan Foraster Villa. del bata
llón 1fontaila núm. 4. Carta de pago
núm. ¡-¡12. eXl?e1i'da el 21 junio 1934
p~)r la Delegación de .Hacienda de
II 'lbao. Se le d'ebe reintegrar la SI1

n:a de 1.000 pe'setas.
D. Alherta Alcalá-Galiana Chava

rri. del batallón 1Iontaña núm. 4. Car
ta ,eJe pago núm. 1.606, ex-pedida el 31
julio 1933 por le Delega'CÍón de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reinte
grar la suma de 1.750 pesetas.

D. Alberto AITcauá-GalianD> Chava
ni. Carta de pago núm. 596, ex-pedida
el 15 junio 1934 'por la Delegadón dc
Haeiendade Bilbao. Se le d,ebe re
integrar la suma de 1.750 pesetas.

,D. José 11aría. Cortina 01'be, del
batalIón Montaña núm. 4. Carta de
lpago núm. 1.409, eXipedida el 28 ju
lio 1933 por la Delegación de Haden
da de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de 187,50 ;veseta.s. '

D. José Maria Cortina Orbe del
batallón Mtllltaña lIúm. 4. Carta de pa
go nÚJm. 433, ex¡pedida el II junio 1934
por la Delegación de Hacienda de Bil
bao. S.e le debe reintegrar la suma de
187,50 pesetas.

,D. Mariano Aniccto Galán. del ba
ta.l1ón Za¡padores Minadores número 7.
Carta eJe 'pa'go núm. 43'2, eX!p'edida el
12 julio 1933 por la Delegación de
Hacienda eJe Salamanca. Se le de,be
reintegrar la suma de 512,50 peseta's.
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D. Mariano Aniceto ~Ián, del ba
tallón Zarpadores Minadores númcro 7.
Carta de pago núm. 484. expedida el
13 julio 1933 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le debe
reintegrar la suma de 50 ¡pesetas.

D. 1fariano Aniceto Galán. del ba
tallón Zapadores 1Iinadores número 7.
Carta de pago núm. 509, eXlpedida el
14 junio 193'4 por la Delegación de
Hacienda de Salamanca. Se le de1Ye
reintegrar la suma de 562,50 pesetas.

-D. Agustín 1Ierino Pascual. del 13
regimiento Artilleria ligera. Carta de
.pago núm. 495, eX'pedida el 2 agosto·
1932 por la Delegación de Hacienda
de Segovia. Se le debe reintegrar la
suma de 162,50 pesetas.

D. Agustín Merino Pascual, del 13
regimiento Arti11eria ligera. Carta de
pago núm. 590, expedida el 21 junio
1934 por la Delegación de Hacienda
de Segovia. Se le debe reintegrar la
suma de 162.50 pesetas.

D. Juan 1Iartínez Lignác, del re
gimiento Inianteria núm. 3. Carta de
pa~o núm. 112. e~pedida el 7 junio
1933 por la Delegación de H3.cienda
de Ovi~do. Se le debe ré1tegrar la
suma de 500 pesetas.

D. Juan 11artínez Lignac. del re
gimiento Infantería núm. 3. Carta de
pago núm. 240, exrpedida el 16 mayo
1934 ,por la Delegación de Hacienda
de Oviedo. Se le debe reintegrar la su
ma dc 500 pesetas.

,D. José Noguera Romeu, del re
gimiento Cazadores de Caballería núme
ro 9. Ca-rta de pago núm. 246, expedida
el 3 julio 1933 por la Delegación de
Hacieru:Ja dc Barcelona. Se le debe re
integ¡rar la suma de 500 pesetas.

D. José Noguera Romeu, dd regi
miento Cazadores de CabalIeria núm. 9.
CIDrta de pago núm. 4.675. eX[)edida el
22 de junio de 1934 por la Delegación
de Hacienda de Bar,ce'!cna. Se le debe
reirutegrar la suma de 500 pesetas.

Comprelldidos en la ardol ch'cular de
r6 de-abril de 1926 (D. O. nlÍm. 87).

;tJIJ".~.'" ~.'."
oO.;;":'.

Recluta, Angel D.iaz 11oracho, de la
Caja Recluta núm.!. Carta de pa;go nú
mero 2.753. ex¡pedida el 13 julio 19313
por la Dellegadón de Hacienda de :Ma
drid. Se le debe reintegrar la suma de
68,75 pesetas.

IRecluta, José María Sabat Grau, de
la Caja Recauta núm. 26. 'Car,ta de 'pago
nÚJm. 3.044, eXipedida e,1 13' julio 1933
pJ,r la Deil,gadón de' Hacienda de Bar
ceilona. Se le de<be reintegrar la suma
de 500 pesetas.

Po./' haberle sido concedida reducción
de Sil cuota satisfecha.

Reoluta, Francisco Plá Pilá, de la Ca
ja Recluta núm. 25. Carta de pago nú
mero 6.052, expedida el 26 jullio 1934 '\Xlr
aa Delegación de Hacienda de Barce
,lona. Se le debe reintegra.r la suma. de
218.75 pesclas.

Comprendido en la orden circular de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87).

Reduta, José M.a. Makas Gutiérrez,
<4:1 Centro Movilizadón y Relserva nít
mero 10. Carta de I!!ago núm. 467, ~xp-e

dida e,l 15 julio 1933 por la De,legación
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.de Hacienda. de Zaragto<la. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Rec1nta, José M.a Maicas Gutiérrez,
del Centro Movilización y Reserva nú
mero 10. Carta de pago núm. 258, ex¡pe
d:da ,,; 13 julio 1934 por la Delegación
de Hackllda de ZaragJ,za. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

¡Jl!freso hceho de más al hacer efectivo
el plazo de su Cl/ota.

Recluta, Pascual Heredero Martínez,
de id Caja recluta núm. 31. Carta de
pago núm. 591-B, e:x¡pedida el 23 de
octubre de 1934 por la Delegación de
H3.,:ienda de Zaragoza. Se le debe rein
tegrar la suma de 137,50 pesetas.
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te la suma dCl debe ser reintegrada,
la cual percibirá el individuo que hizo
el depósito o la ¡persona autorizada
en forma legal, según' previenen los
articulas 470 y ..125 de 105 citados tex
tos lega:es.

Lo comun:co a V. E. ,para Sl1 c~.

nocimiento y cumplimi~J]to. 11adritl,
2B de noviembre de 1934.

LERROUX

Señores Generales de la primera, ter
cera y sexta divisiones o~gá.nic:¡s.

Seüo.r Interventor central de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

DISPONIBLES

Circula/'. E:x:cmo. Sr.: Este Minis"
ter:o ha resuelto q::,c el comandante tlel
C::er<;)o de EST.\DU ..\lAYUR D. Ma
nud :l1éndez QUcJ"J!ü el", Llano y Prado
y el mpitÚtl del n::: 111ü Cue: ·~ü 11. lüigo
:':c Arteaga y l··aj:;¡,.:~a, qu""cn en la
:-ituE,o\::ón de ··clis.p~..:n>L: l<;:'zo:,o" caso
A) qu,= s,:;üaia el ;"t:-:u'o to:.'~ce~o del de
crd,) de 5 ce ener.:; de 1933 lD. ü. nú
tl1~r.() ::)), con rts:c1::ncia en la prin1era
división orgá¡úa.

.L~J COluun::.::u L.:.. \> E. P2.~:: .~1.1. CJ:~oci
m:·t"11to y cunll)Lln:'Clht..:. .J.laú.~· '.:. 1 G~

dic'oembre de 1934.
LLRROUX

Señor ...

Excmo. Sr.: Vist:¡. que los indivi
Ü:L;: que se eXlpresan en la siguiente
rc!:,ción, que empieza con Leopoldo
..\lartinc? de Campos Muñoz y termina
con Enrique Maestre Rodríguez, per
t cnecientes a los recmp'lazos que se
in;E ~an. están comprendidos en los
a:-tículos z84 de la ley de recluta
miento de 1912 y 422 de la vigente,
·este "\linisterio ha resuelto q,ue se de
vuelvan a los interes'aJdos las canti
dades que ingresaron para reducir el
tieillpo de servicio en filas, según car
tas de pago eXlpedida& en las fechas,
con los números y por las Delegado
1leS de Hacienda que en la citada
rdación se eXJpresan, como igua1men-

Comprendido en la orden circular de Leopoldo Martínez de Cam¡pos Mu
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87). ñoz, del reemplazo 193J4, alistado en

Madrid, de la Caja recluta núm. 2.

Recluta, Sig'iberto Coladas Guzmán, Carta de pago núm. 3·SII , eXJpedida
de la Caja recluta núm. 51. Carta de el 28 abril 1934 por la Delegación de
pago núm. 430, eX[l'Cldida el 19 de agos- Hacienda. de Madrid. Se le debe re
to de 1933 por la Delegación de Ha- integrar l~ suma ..de 250 ~esetas.
cienda de Lugo. Se le debe reintegrar' Leopolao Martll1ez de Campos Mu
la suma de 175 pesetas. ñoz, ~el reemplazC? 1934, alista,do en

Madrid 28 de noviembre de 1934.- 1hdnd, de la Caja recluta numo 2.
Lerroux. ' Ca~ta de pago núm. 910, expedida el

Ó junio 1'93'4 por la Delegación de
Ha::enda de :Madrid. Se le debe rein
tegrar la SU1.ua de 250 pesetas.

..\ntonio Rigat Claret, del reemplazo
1934, alistado en Valencia, d'e la Ca
ja recluta núm. 20. Carta de pago nú
mero I.~¡r, e:x¡pedida el 30 aunl 1934
por la Delegación de -Hacienda de
Va;lencia. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Enrique Maestre Rodríguez, del
reemiplazo 1'934, alista,do en San Se
bastián, de la Caja recluta núm. 38.
Carta de pago núm. 688, expedida el
31 octubre 1934 por la Delégación de
Hacienda de San Sebastiáin. Se le
debe reintegra,r 'la suma de 1.000 pe
setas .

.Madrid, 28 de noviembre de 1934.
Lerroux.

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE
RIORES MILITARES

CARGOS

Circular. Excmo. Sr.: A ,propuesta
del General Director del Centro de
Estu¡lios Superiores Militares y en
cU1l1;Jlim:ento de lo ordenado en el ar
ticulo segundo del decreto de 21 de
junio de 193'1 (D. O. núm. 1(2) ele
VEd:) a ley por la de 1·6 de i'ept:embre
üe dicho ::ño \D. O. núm. 20~¡), este
:\1 inisLr:o ha cEs'puesto designar para
el carg-.) u:; aux::iJres del exnre~ado

Cent~¿ de ESlllJh" SU'pe~iorr's 1fili
t:l:-C'i, por haher cesado los jefes de
Artillería e 11lten'dencia que Jo venían
desrmpeú::ndo. 2.1 cúmandallte de Ar
tillería, con d-est:,no en la Sección de
Artillería de Campaüa ,de la Eocuela
Central de TÍ1ro, D. Fernanoo Casado
Veiga y al comandante de Intenden
cia, con destino en el Establecimiento
Central de Intendencia, D. Luis Pa
nadero Sastre.

Lo comunico a V. E. para su co
lloc:miento y cumplimiento. Madrid,
2{) de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor ...
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al articulo ~ del reglratnento, de los señores socios de la misma que han

fallec:Jo en las fechas que se indican, CIl)"OI'J expedientes han sido aprobados, con eJq)l'esión de las personal'
que h'ln percibido o percibirán la cuota de auxilio qt.te determina el articulo 2I del citado reglamento {
Cuerp0s ti que se remiten dichas cuotas. ' .

Pece. f
dell.Hecl..le.....

Dla Mes 'Nio

Cuerpos a que
se reml¡en las cuotas

Cantidad queINombl'es de las personas que hall
se remite ' de percibir la cuota de auxilio

Cuerpo InvLlidos ~liI¡'ares.

Centro ~fovi1izaciún m"r:n. y.
H~giffiiento I':1fa::t ....:·b ¡"¡Cl!11. ' •.

Re:;imie!1to Irl.fanted::l n~ln1. '! 7.

RegImiento Infanteda n1.rn. ';7.

Escuela de Gim113.sia.
Regim:ento Infantería l:úm. 4.

Centro ~:[ovilizacién nú!(1. 9.

Secr~taría..

Secretaría.

Heghniento Infunk:'ía nl1:n • .:5.
Secretaría. •
Se..-.retaría.

93,50 Batallón de :\Iontaña núm. 2.

250

2.000

1.000

2.0CG
2.COO

2.000

2.000
2.000

2.000

2.000
1.000

2,000
2.000
2.000

2.000 • Delegaco de la Sod~'b,l C~

Ponteyedra.

2.000 Heg-imiento Infallte¡'ia ~)-1.

2.000 Caja reduta núm. 30·
2.000 Regimiento Infantería i~lím. S·

2.003 Secretaría.

1.(100 Secretaría.
1.000 Secretaría.

36.34'3,50 pesetas.

SIl viuda, doña Remedios Cas-
tellanos oO' ..

E·! v:uda, clofia María Beulo-
feu " .••.• ,

S '! viuda, doña Concepción
Sancho , .

Su hija, doña Luisa López Ra·
mírez .,•... 0._ o •• o" ••••••

Su viuda, doña Francisca Ro-
d~iguez •..•••.••.••. " ......

Su viud3, doña Josefa Barceló.
Su viuda, doña Francisca Fe..

rrer O" o•• o •• o" o" o''

~u Yiudn, doña :\tc3.sia )f<xete.
Su viuda, doña Rosa CoJl"P1S .••
Su viuda, doña FranCISca Hiw

dalgo oo

Sn y:-,'!:'::a, ú:ü:~ R...:'1:1€'~~:;5 C;rr~'"

. t~ro ~". ~ .. oo. : ••••: ";' oo.

1)' 11:1 Cc'..::l:a Cr·d::i1a ~,)<br •. ,
Su Yinrb, d r):1a )hrb .Pa~tor .,
SI'S hijos. cofia Celeste, D. 11.;>-

nigno. D. Lll:S, D. A~v:lrn.

D, .fo1lio. D. Juan y D. \·k·
tor Pérez o •• oo' oo, O" oo. o ••

Su viuda, uoila Presenta.:Íl1n
Alvarezoo " .

Su viuda, doña Frandsca 1'",5-
cual. oo' .

Su viuda, doña Julia Pascual.

21 julio.... 1004

5 a¡;osto•. 1934

23 í&...... 1934

3 sep!>re.. 1934

11 ídem ••. 1'154

13 ídem ... ~
16 ífiem ••• Hl34

Comandante, D. :Manuel RodrÍguez Rolaán

Capitán, D. José Vasallo González

Teniente, D. Juan Estrada Vázquez

Ca:¡:tán. D. )'Iigüel López Flores ~ ..

CO~3ndante, ~', Félix Sant~ría GUtiérrez.¡

Comnel, D. \\ a',do Calero Inarte oo. ... oo. oo.·

Alfé:cz, D. )fan'tlel Loriente Antejuan o" •••

Tt;;¡ie.. ~e condel, D. Franc:sco Raa:ero Her-
nández ......•._ ..•...... o •••••••• o •• o" 20 id.... ... "1 IQ34 Su viuda, doña Pihr Roq:tc:-o.

Teniente coro:d, D. Fer:erico J;m¿ntc G~r.:i".tI 24 ídem ••• 1934 Su viuda, doña Florinda Diaz•.
Geneol de brigada, Excmo. Sr. D. Justo deil

Pedro Medardo •.. ... ... ... ... 2'¡íd.m 1934
Teniente, D. Jooé Díaz Navarro 1

1
".) ídem 103-;

Ca~ú"n .. iJ. Pedro C,..rl:ena; Urtega , 1. 2

l
octubre. 1434

i¡

T~L~~~~t5~ .~u~~~ ~:~•. ~::'~I:..D.... ~~~~:.~(:~ .. ::~~:t:~".~!: Sl ídem •. ,,1193J
¡'

Teniente coronel, D. losó :\[G:'al C 3 C:,:','¡' .. ·.·.!I 6 ícem 1934
Coma:,.]a"te, D. \,i:e,,:c /,,]0':-0 '1'''.:0 ¡, 6¡fdem 1934

C""". D. D.,'", ",,,, '0""" O" ••• 0"11 '(" 1
1934

Ca'l)itán, D. Gonzalo Suárez Navarro .. ·'1 7rdem '''11934

COP)··'''')' D. José Boh \'er,;e '" ... ..·11 12

1

I:1em 1934

Con.ncl. D. ~Iannel de la Torre Pastor 'aie"" 11 ídem /1934
Comandante, D. Fernando Tapia Ruano y

la Vega ... ... ... ... ... ... .. 'j'l 22 ídem ...!¡ 934 Su viuda doña Ana María Ro·

I
drigáñez oo. oo. o ••••• O" •••

Anticipos

Teniente coronel, D. Esteban Latorre 'Escobar. I 27¡Octubre'1 1934, Sli~~d~,. ~~ñ~ .. :S:~~~~~i~.. ~~~

Ter.icnte, D. César Garcia Iglesias ...... oo' ... ¡II »1 i lem... ,119341 Su vlUda, dona Carmen Anton·
I
__-::.:...:..::..:...._

1

1 11 Total ....., ......

Xotas.-QneJa. pendientes de pago hoy tiia s: l(:J1'·i:l.. h1. de c':msi~~nars:e el mes a que ca: t hatnIlón de ::.\fonfaii.a núm. 5, llrime¡':t I....b;ón
de II íc·:-ha -9<7i flcset2-: que QfJ'?ct3.ll a 1~! rr~spO!J(Ien las cuotas descontadas a los fO~) ¿el 'fercio, Gr:'lpo de RCg'ulart's núm. ~. SlE.~
,.... ; ::1;;.". t I.·~{)S~ aé CGmo t:lmuiéll la sitnn.cióll a que l)("'r~ .. Iwl-1a. lJllm. 5. ('entro :\Iuvl1:zaciú''! núnh.::-Gs

; .~ ;::2::~:; ..t~1'.t'~ ('.í..' Li'; 1~:-fu!1ch::-.es 1,'1: 1\'~~ tc:cC'e:l. ¡3 ~,16, Caja recluta núms. 16 y 53, Ha~)i1i~
d:::; se ~er,cuellt~·::t'! e:' ('~.~ ~c~:·....':;¡r'a a '1;>~lO- t Han dej:.l~~() tl~ r{'l1~¡tir la" ("v.t'1S 'k 1"., 1'1('R 1t~;clOn de ~)vkJo, Zam\}r~,. L~s }';tlmas y LoJ.e..
f:ci.'¡il. ele 10'; ~t:úO:"~'f; ~·.,.+t~. tllw. tl·.?!:':(:'·: r ._.~:'I. .. !~5 ,que se. indicaD; los .Cuerpos siguientes: Ro-. gw I.lel f\\',la n1~S (~C~1 s~~t:;mJ)re: _"_.~ ~."~,, ~
mi,;':: :!~.~ {':l ft"l~JC-: h.~ W;¡S I!-:: {)fj::-:na. t ~"'l1J1:L'l::t> lnh:i.·~~na tlU711. : y 1tafll.ILt:::!o!h ~ t 1Ll(,r'1.\, ,,~1 eh: 0:- L.h· e .t',e 1 ~).)4:· . E\ 7 _C.1:'.r~

Sr- rCCll{'l'd~1 n 10S 5~'iinr('c:: !}riíllL'ro~ J ."-,:-_¡ (~ •.? . d.:: Alhti:;r..'Í'e, j\1iC311'!.C, Avila, Ca~te1Jón, (',;r~ - ~~, cr~:"(~'!t".~ SL'('~'et;~1-¡f), EnHIlO CO¡.-trs.--- \ ,0 .B.v~~
Cll:::.rpo tcn~an nl':.ly p1':"5,::,at(' (¡He en ¡,~ ~';:¡., 1a~"~na. l-L~'C~,,:t, ?\Iurcin y P3.1ellcín; agosto I''','~{ (l{'t~cr:.I, Prt'mJ.<:llte, R. de R''::'L'ra.
ciones de snscr1ptores que remitan a esta Pr.e- y Sei. tiC111Lre, fegíml'Cl1to núms. 3, 10 Y 15,
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87,45
5,00

i{)~,~IO

IJ,lS
24,00
14,00

lL~,OO

1 ~ :).1J~J

¡¿I.OCl

1J ..].~;O
1';2,00
{j"¡,{j0

0l),tJO
I2d,0ü

;,)':;,"¡5

2G:l,tlO
l(,S,03
2;.00
17/JO

532,00

3'atallón <le lIfontaña núm. 2
':'UCHl llul1i.. 3
!(it.lli dÚji1. [; o"

¡l{eses de julio y agosto de 1934

Jies de agosto de 1934

M.ADltID.-IxPIlENTA y TALLF.ll.l!S DEL M.,
IU2TEIUO l>E u. Gm:RllA

Tercio, primera Legión ...

JIes de julio de 1934

Habilitación .FIa~res de Cádiz. 13,00

tUloiU 'n:i~1. i ... '" '" ...
hi ... ::~ ;"':a7.~.uf~:!·~::l :\L*::..:~ ~¡í:ill. 1.
LL1L ..;\,l1i·~lrana~ur~,:; illl:n. 2
¡ lk:ll ¡:Ú:n. _[ .
L"'l:l1t:0 }io'dlizuci<Jll nútn..'..;
Caj a r~c1uta llÚlll• .3 ..~... ..•.••
~{egu;ar<:s de Ceuta núm. 3...
I d<:m ~e AlllUce:l1a3 núm, S
C;llJ'¿aiiía Dí5c;IP::n.¡¡ria ......
Escuela Su¡pocrior de Gu.:rra ...
.-\.viación ~Iilitar, s-egunda E:,:-

cuadra .
Idem Fuerzas de Afrka
Idem de Servicios

Regimiento Infante ría nú¡n. 38, 259,00
Batallón Cazadores de Afríca

núm. 4 ... ... ... ... ... ... ... 132,03
P.agadurí-a HaIxl'e5, tercera di-

visión .
l,dem d" Larache . ..
Idem prin,era división ...
111;':ección geh.c;al de Interven-

dones ,. 0.UO

1:Ioehal-Ia del Rif ,. ..• ltl,OO
Caj.a recluta núm. 19 ... [5,80

~ota.-L(>'5 Cucrp'v:-, C¿lHr0, y Ue
pend<:l1c:as q~1e a .ccnti~,ua::iól1 se expre
san, dehen los ln~s,J':5 qu~ talnbi~n s..: in
dican:

Regimiento Infantería núm. 1, debe
agesto y sClI,tiemlbre de 1934.

Regimiento Infantería núm. 3, debe
sep.tícmb;e de 1934.

Roe,gimiento Infantería núm. ID,. debe
septiembre de 1934.

Regimiento Infantería núm. 15, debe
septiembre de 1934.

Regimiento Infar:tería núm. 32, debe
a,c;os:o d-;; 1934.

Centro de }Iovilización núm. 16, debe
scptiern!hre d~.: 1934.

Regulares de Larache, debe s,c'1J.tiem
bre ele l!),'N.

Ha!;il;t::'~';ón H¿rhe;<.'s ele C¿Jiz, elebe
2.~~:-"J3tl) ele 103-i.

::-'kh;¡l-,!;¡ rIel Rif, eI"he sC'i!tielll;Jr~ rL
1034·

Tercio, lH'imera Legión, debe septiem
bre de 193--1.

Int~rvC'nciótl d.~ X':'.U'~n, dehc m:lrz:)
rk J!J3.'l.

11"dr1'1. 13 de noviemhre de TC).3.1.
El Auxiliar, MC11'celillD Pél'e.s·.-,Fl Ca
jero, Silllón Jal'ái.~.~EI Intc,rWlll r, Ma
nuel CDl'tés.~E1 Tenknte coroll<'1. Pre'
dente, Mateo.

88,8:1
52,(,0

90,--10
25,75
47,00
21,95
36",00
13,80
8,00

26,80
~,oo

19,80
18,00
13,00
1I,80
19,00

'26,00
18,73
27,00

331,00

219,00
209,00
226,00
2'18,00
308,00
253,00

70,00
2,-\0,40
200,00
230,00
30ií,oo
180,00

9,00
29,00

134,00
23,00
17,00
40,00

31,80
69,00
~),OO

10,8e
15,7°

u,Ou
12,0:)
90,40
1;6,55
¡,tiS
8,00

15,80
41,45
16,00
9,85
~,oo

25,75
7,85

21,75
10,80
JO,OO

7,85
17,00
7,85 •

10,00
9,85
7,85

19,00
178,00
184,00

Ales de oc/ubre de 193L4

Regimiento Infankría núm. 2 ...
Irkm núm. 6 ..
Luem núm. 13 ..
Idem núm-. 17 .
Mem núm. 18 .
IKfem núm. 20 .
1rkm núm. 23 ..
ldem núm. 26 ..
Mem núm. 27 ..
Idem núm. 3,1. ..
ldem núm. 33'...
Idem Carros Combate núm. 2.

JIes de septiembre de 193'4

S,oCIEDiAD DE SOCORROS Mu-I Centro ?e 1loviliza.ción núm. 13.
Tl:OS DEL Cl:ERPO DiE SUBOFI- ¡ :~ell1 m;1ll1. 14.. · ' .
el \;LES y ASl :>'.lJILADOS DEL \R-¡ l~e.m Ilum. lS../ ..

• • • _aja reduta numo S ,
1L\ DE l}:;FANTERIA l:~1l1 núm. (¡ ...

,j'UIl ,lÚlll. b .. ,
~ d\?l11 1111111. 12 .

,(km núm. r..¡ .
,d':1l1 nÚlll. 16 .••
l<.;<:m núm. 10 .

Luem nú.m. 18 .
~:lem núm. 19 .
[clem núm. 23 .
ídem núm. 27 ..
~dem núm. 28 .
Mem núm. 29 .
I.dem núm. JO .
ldem núm. 33 .

217,00 ídem núm. 34 .
375,00 ídem núm. 35.. ·
233,40 ídem núm. 37 .
216,00 ~em l1~m. 40 .
229,00 Hl-em numo 47···
342,00 Ldem núm. 48...
270,00 f'dem núm. 49.. ·
235,00 Ii<iem núm. 52.. ·
251,00 ldem núm. 53· ..
237,00 Idem núm. 60...
32ü,00 Regulares de Tetuán núm. 1
241,00 ldem de 1Ielilla núm. 2 ...
69,00 fns¡pección general de Interven-

232,00 ciones...... ... ... . ..
235,00 Compañía Dis·dplinaria .
258,00 Academia de Infantería .

... :!.¡S,OO Coiegio Huérü:n::s de Guerra ..

..... 331,00 Escueia Su.períor de Guerra .

... 269,00 1Escuda Cent;al de Gimnasia .

... 43,80 Pa~a~!lría Haberes primera di-
10700 vlo:un...... ... .., .
3~L/oo Idem ,egunda división ..
27~'''¡0 ldem tercera división
3q'00 l.eem cu::rta división ...
291'00 ldem quinta división
'224'00 Idem sexta división
2G7:00 Idem octava división
271 00 l't1em de Baleares .
281'00 I.d-em de Canarias .
294'00 Idem de Marruecos ..

1. 180'00 Idem de Laraohe '" .
II4:00 Aviación MiEtar, primera Es-
120.00 cuadra...............
173'00 Mem Fuerzas de Africa ." ...
II4'OO Habilitación Ha'beres de Cádiz.
131'00 Idem de MeI1illa ..
137:00 ~Icl1al-Ia de S;omara Xauen .

Africa núm. 3. 270,00 ldem de Tetuan .
132 00 Idem de Lar:Khe .
177:00 I¡km. de Mejilla :; ..
II4.00 TerclO, segunda LeglOn .
213,00
J9I,OO
IDo,on
85,00

183,00
5,00

17,00
39,5°
93,00

277,4°
226,00
40,00

174,60
17,80
63,00

En cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 12 del reglamento por el que
se rige esta Sociedad, se publica a:
conti¡¡uación los Cuerpos, Centros y
Dependencias que han remitido las
cuotas correspondientes a los meses

que se indican

Regimiento Infantería núm. 2...
Idem núm. 4
lde.m r.úm. 5
Idem núm. 6
Idem núm. 7
ldem núm. 8
ldem núm. 9 .
Id= núm. II ..
Idem núm. 12 .
ldem núm. 13 .
ldem núm. 14 .
ldero núm. 16 .
ldem núm. 17 ..
ldem núm. 19 .
lclem nÚl11. 21 ..•
Idem núm. 22 .
I~em t1~m. 23 ..
Jc..Cl:1 l~nm. 24 ..
Idem núm. 25 .
1:t::1 :1Ú¡1l••10 .
Idem núm. 27 .
ldem r.úm. 28 ..
luem núm. 29 .
Ie:un núm. 30 ..
!dem núm. 32 ..
Idem núm. 34 .
luem núm. 35 ..
Idem núm. 36 .
Idem núm. 3'3 .
ldem núm. 39 ..
ldem Carros CcmJbate núm.
Batallón de Mootaña núm. 1
ldem núm. 3 .
'Idean núm. 4
Ide:m núm. 5
ldero n6m, 7
ldem núm. 8 ...
Idem Cazadores
Ic1em núm. 4
Tdcm núm. 6
Idem núm 7
IIdem nÍ1m: 8 .

I
dd·em Amdr:tUadoras núm. 1
"m 'Id~m !'.~m. 2 ." ..

Id numo 3 .
<'m Ciclista .

Centro -Movilización núm, 1
ldem núm. 2
Idem núm. 3
IIdern -núm. 4
Qem núm. 5

Idem núm. 7
Idem núm 8Tdom ,. ...
T

num,. 9 ..
Qem n'Id Um. n '"
, ero nÚm. 12 .


